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G O B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de  13 de agosto de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Fausto Roldán Re
gal contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de julio de 
1950 que le denegó los beneficios del 
Decreto de  11 de ju lio de 1949.

■Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de Junio último, tomó ej. 
acuerdo que dice, asi:

«En el recurso, dé agravios interpuesto 
por don F alito Roldán Regal, Teniente 
de .Infantería,' retirado, contra acuerdo 
ael Consejo Supremo de Justicia Militar 
ce  11 de juho de_ 1959 que le denegó los 
neneriems del Decreto de 11 de julio 
ae 1949: y 

Resultando que don Fausto Roldán Re
gal, Teniente de Infantería, pasó a la si
tuación de retirado extraordinario ’PQ** Or
den de 29 de julio de 1931, prestó sus 
servicios como movilizado durante la Gue
rra ,de Liberación y ai publicarse el De* 
creto de 11 dé julio de 1949 solicitó'del 
Consejo. Supremo d$ Justicia Militar la 
concesión de los beneficios establecidos en 
el mismo; solicitud que fué aenega<ja por 
t\ cica.do Supremo Consejo en/acuerdo de 
11 de julio de 1950, fundado en qué «el 
interesado cumplió la edad para el retiro 
forzoso en 3 de diciembre 1939, o sea 
con fecha posterior al 1 de abril de. 1939. 
no está comprendido en. el Decreto de 

1 11 de julio de 1949 y acordada del Con
sejo. Pleno* de 24 de febrero de 1950»;

Resultando' que contra dicho acuerdo 
interpuso ‘él interesado, dentro de plazo, 

. recurso de reposición y, al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo, recúrrió en tiempo .y forma 
en agravios, insistiendo en su primitiva 
petición;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo- Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición 
propuso su desestimación, limitándose a 
afirmar en fundamento de tal propuesta 
que no se aportaban nuevos hechos ni 
se invocaban disposiciones que no se hu
bieran. tenido en' cuenta en la acordada 
recurrida; *

Vistos el Decreto de II de julio de 1949 
y el artículo cuarto de ia Ley de 13 de 
diciembre'de 1943;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si el Decreto de 11 de 
julio de 1949 es aplicable sólo a los re
tirados que habiendo prestado servicio 
activo durante la Güera de Liberación 
cumplieron la edaq para el retiro forzoso 
antes del 1 de abril de 1939. o a todos 
los que hallándose en las mismas circuns
tancias volvieron su anterior situación 
de retirados a la liquidación de la Cam
paña, aunque cumplieran la edad para el 
retiro forzoso después del 1 de abril 
de 1939: +.

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo único del Decreto de 
11 de julio de 1949 «los beneficios de pen
siones extraordinarias establecidos en la* 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y en la 
forma determinada por las Ordenes de 
19 de mayo de 1941 dél Ministerio del 
Ejército y 24 de agosto de 1944 del Mi
nisterio de Marina, para los retirados por 
edad entre el 18 le julio dé 1936 y el 
13 de diciembre de 1943, alcanzarán a los 
Generales. Jefes. Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpos Auxiliares Subalternos de los tres 
Ejércitos que, encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la -Gue
rra de Liberación y volvieron a su situa
ción de retirados al ser desmovilizados a 
la liquidación de misma», sin que en 
chicho precepto se establezca limitación al
guna por razón del tiempo en que cum
plan la edad para el retiro forzoso, pues 
este dato, tratándose como se trata de 
personal ya retirado al iniciarse el Al
zamiento, carece en absoluto de trascen
dencia para discriminar los que deben ser 
beneficiados a consecuencia de su actua
ción en la Campaña, pues para los que 
estuviesen retirados por edad era un su
puesto previo y común a todos, y para 
los retirados extraordinarios la fecha en 
que-cumplan la edad para el retiro forzo
so queda tan al margen de todo sil sis
tema de derechos pasivos que el elegirla 

.como divisoria resultaría arbitrario, y, por 
lo tanto, no hay razón alguna pafa ex
cluir del alcance del Decreto de 11 de 
julio de 1949 9 los,que, como el recurren
te, llenando todos los demás requisitos 
que dicho Decreto exige, cumplieron la

edad para el retiro después del 1 de abril 
de 1939;

Considerando que aun cuando se enten
diese que una limitación de este tipo va 
implicua en la referencia que se hace 
en el Decreto a ios que cumplieron la 
edad para el retiro entre el 18 de julio 
de 1936 y el 13 de diciembre de 1948 
—lo cual es inadmisible, porque quedarían 
excluidos todos los que se hallaban reti
rados por edad al iniciarse el Alzamiento, 
a' los cuales quiere beneficiar el Decreto, 
según se declara expresamente en su 
preámbulo— estaría comprendido el recu-. 
Trente entre los oenefteiarios por haber 
cumplido la edad para el retiro forzoso 
el 3 de diciembre de 1939;

Considerando, finalmente, que si acaso 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
deriegar al recurrente los beneficios dei 
Decreto de \l de julio de 1949, «porque el 
interesado cumplió la edad para el retiro 
forzoso en 3 de diciembre de 19&9». hubiera 
querido apuntar con ello que no se tra
taba d e un desmovilizado a la liquidación 
de la Campaña, sino de un retirado ordi
nario por edad, lo cual supondría que pre
viamente había reingresado en el Ejército, 
v esto no consta, Gastaría con hacer no
tar, pura poner de relieve el error de la 
resolución impugnada, que aun en dicho, 
supuesto tendría derecho el recurrente a 
los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, no ya en virtud de la 
remisión que a sus 'preceptos hace el 'De
creto de a l  de julio de 1949, sino por 
aplicación directa del articulo cuarto de 
la Ley, que en su párrafo último dispone: 
«Del mismo modo, ’ks disposiciones de esta 
Ley; en cuanto a concesión de pensiones 
extraordinarias de retiro, serán de apli
cación a las Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales v Cuerpo Auxiliar Subalterno 
de los Ejércitos que habiendo tomado 
parte en la Campaña de Liberación les 
correspondiese retirarse por edad con me
nores pensiones de las que esta Ley deter
mina.»

De conformidad con el dictamen «pitido 
por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros harésuelto es
timar el presente recurso dé agravios y, 
en consecuencia que, revqcadorel acuerdo 
que se imnusna', se. devuelva el expediente 
al Consejo Supremo de Justicia Militar
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para nuevo señalamiento de haber pasivo 
por aplicación de los beneficios del De
creto de 11 de julio de 1949.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el J30LETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y no
tificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en e! número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril rje 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1951.

» CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN  d e  1 3  d e  a g o s t o  d e  1 9 5 1  p o r  
la q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  
agravios in terp u esto  p or  d on  A n ton io  
C ortina  P é r e z  c o n t r a  a c u e r d o  d e l  

Consejo S u p r e m o  d e  J u s t ic ia  M ilita r  
relativo a m ejora de haber pasivo.

Excmo. Sr..: El Consejo de Ministros, 
*con fecha 22 de junio último tom ó el 
acuerdo que d ice .así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Cortina Pérez, General 
de Brigada de Artillería;- honorario, con
tra acuerdo dél Consejo* Suprem o de Jus
ticia Militar relatlVQ a m ejora de su ha
ber pasivo: y 

Resultando que en 7 de agosto de 1950, 
el interesado, retirado extraordinario por 
Orden Circular de 30 de junio de 1931, 
solicitó la m ejora de pensión "establecida 
por la Ley de 13 le julio de 1950, expo
niendo que por Decretó de 21 de enero 
de 1936 le fué concedido- el empleo de 
General honorario del Arma de Artillería 
y que se considera con derecho a los be- 
nelcios que pretende por serle aplicable 
la Ley d e  13 de Julio de 1950 á los Ge
nerales en situación de reserva, de acuer
do con lo dispuesto en el a /tícu lo se
gundo de la de 25 de noviembre de 1944, 
siendo desestimada esta petición por 
acuerdo de la Sala de G obierno del Con
sejo S u orem o.d e  16 de octubre siguien
te, notificado al interesada en 15 de no
viembre último, exponiendo que, con 
arreglo a la Real Orde:. Circular de 18 
de enero de 1930 la situación de los Ge
nerales honorarios era la de reserva, por 
reunir los requisitos que exigía la Ley 
de 19 de mayo de 1920, y con arreglo a 
lo  preceptuado en la base octava de la 
de 29 de junio de 1918: com o a tal G e
neral de Brigada en situación de reser
va se le . concedió por Decreto de 30 de 
marzo de 1943 la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, la 
cual no puede concederse más que a los 
Generales en activo o reserva, por lo que 
considera el recurrente que por ser G ene
ral en situación de reserva le com orende 
la Ley de 13 de julio de 1950: siendo des
estimada la reposición por nuevo acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo .de 18 de diciembre de 1950, noti
ficado el 5 ‘de enero siguiente;

Resultando que en 11 del mismo mes 
el interesado entabló el presente recurso 
de agravios en el que reproduce sus pe
ticiones y manifestaciones anteriores, 
añadiendo habérsele com unicado por el ! 
Gobierno Militar de Valencia que el Mi- j 
nistro del Ejército había dispuesto que ! 
en la Ley de 13 de julio de 1950 por la ¡ 
que se declara com prendida en el párrafo i 

. tefcero del artículo 18 del Estatuto de ; 
Clases Pasivas la gratificación de desti- i 
no, no .surtiría efecto hasta la revista del • 
mes de septiembre y que la referida Lev i 
afectaba a los Generales de reserva en \ 
la cuantía que la misma señala, en ar- i 
m onía con lo dispuesto en el articulo se
gundo de la de 25 de noviembre de 1944: j 

Resúltandó que en la tramitación de ‘ 
este recurso han observado los requi- • 
sitos establecidos por. la legislación vi- • 
gente. j
' VístoS los preceptos legales citados .y 
demás de general aplicación; 1

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste en de
terminar si los preceptos del artículo úni
co de la Ley de 13 de julio de 1950 son 
o no aplicables al recurrente, General de 
Brigada de Artillería 'honorario;

Considerando que el articulo único de 
la Ley de 13 de julio de 1950 dispone li
teralmente que «a los solos efectos de 
declaración de haber pasivo que corres
ponda a los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Clases de los/E jércitos de 
Tierra, Mar, Aire e Institutos Armados, 
al pasar a la situación de reserva o  reti
rados habiá de ser acumulada a los de
vengos base, para la determinación de 
aquél, la gratificación de destino que, 
respectivamente, tienen asignada en pre
supuesto», de donde resulta que este pre
cepto se limita a aumentar el regulador 
a efectos pasivos del personal aludido p a 
ra cuando pase a la situación de reserva 
o retino, pero no se refiere al que ya es
tuviera en cualquiera de estas situaciones 
cuando entró en vigor la referida dispo
sición;

Considerando que por lo expuesto es 
irrelevante examinar la cuestión que plan
tea el recurrente sobre el alcance de la 
asimilación existente entre los Generales 
honorarios y los Generales en situación 
de reserva, porque a ninguna de ambas 
categorías alcanzan las preceptos de la 
Ley de 13 de julio de 1950, que, com o se 
ha dicho, se limita a disponer la . acu
mulación al sueldo regulador de la gra
tificación de destino, a los solos efectos 
de declarar el haber pasivo que corres
ponda a los interesados al pasar a la si
tuación de reserva o  retiro ,. por lo c u a l ' 
la Ley de referencia no m odifica i el ha^ 
ber pasivo que actualmente corresponda 
a quienes ya estuvieren en cualquiera de 
dichas situaciones ’ de reserva o  retiro 

■ cuando se dictó dicha Ley.
De conform idad con e> dictamen emiti

do por el Consejo de Estado,
El Consejo de Ministros ha resuelto 

desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a Vv. E. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1951.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro del. Ejército.

ORDEN d e  13  d e  agosto  d e  1951  p or  la
que se  resuelve  e l recurso  de agravios
prom ovido por don  V icente R odríguez 
Gallarreta contra Orden del M inisterio 
d e l A ir e  d e  1 4  d e  o c tu b r e  1 9 5 0  q u e  
resu e lv e  e l con cu rso  a n u n cia d o  p a ra
cu b r ir  e n  la  In sp e cc ió n  d e  F a rm a c ia  
una vacante de su empleo y Cuerpo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de junio último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recu rso . de agravios prom ovido 
por don Vicente Rodríguez Gallarreta, 
Comandante Farmacéutico, contra Orden 
del Ministerio del Aire, de 14 de octu- ¡’ 
bre de 1950, que resuelve el concurso j 
anunciado para cubrir en la Inspección j 
de Farmacia una vacante de su empleo i 
y Cuerno:

Resultando que, habiéndose anunciado 
por Orden de 15 de septiembre de 1950 

. concurso para cubrir una vacante de Co- i 
mandante Farmacéutico en la Inspec- ) 
ción de Farmacia del Ministerio del Aire, i 

- concurrieron com o únicos solicitantes los < 
Comandantes don Vicente Rodríguez G a- ¡ 

. llarreta y don Arturo Sanz Burgos, se ¡ 
form uló por la Dirección General de l 
Personal relación de los méritos y cir

cunstancias militares de ambos peticio
narios, y previo informe* de la Inspección 
General de Farmacia, fué concedida la 
vacante de referencia al Com andante 
Farm acéutico don Arturo Sanz Burgos, 
en virtud de Orden de 14 de octubre del 
mismo año, contra la cual interpuso el 
recurso de reposición el otro concursante, 

'"Comandante Farm acéutico, don Vicente 
Rodríguez Gallarreta, alegando en su re
sumen que tiene más méritos y circuns
tancias favorables que las que co n cu rr id  
ron .en  el nom brado; que el concurso en 
cuestión ha sido resuelto prácticam ente 
por elección, haciéndose caso om iso de 
los m éritos-del recurrente y sin tener en  
cuenta la Orden sob re . destinos del Mi
nisterio del Aire de 5 de febrero de 1941; 
que ya en otros destinos y concursos fuó 
ob jeto de decisiones que parecen colo
carle dentro del Cuerpo en una situación 
preterida que le ha causado grandes per
juicios de toda índole;

Resultando que con el preceptivo in
form e de la Dirección General de Perso
nal del M inisterio del Aire, de conform i
dad con el dictamen de la Asesoría Jurí
dica, estima Im procedente el recurso por 
tratarse de la resolución de un concurso 
de méritos que, seeún re i te ra d :- .»  j u r i s 
prudencias corresponde apreciar a la Ad
ministración en el ejercicio de su potes
tad discrecional, estando por tanto exclui
do de la-cuestión el recurso de agravios;

Resultando' que en la tramitación de 
este recurso se han observado los requi
sitos establecidos en la legislación vi
gente. .

Vistos los preceptos de la Ley de 18 
de marzo de 1944 y Orden ministerial 
de 5 de febrero de 1941;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste en 
determinar si en la convocatoria y deci
sión «idel concurso im pugnado se ha in
currido en. infracción de la Ley o  vi^io 
de form a que constituye agravio para él 
recurrente;

Considerando que las norm as para la  
provisión de vacantes en el E jército del 
Aire contenidas en la Orden de 5 de fe
brero de 1941, que se limita a clasificar 
los destinos en ;, «destirios de libre elec
ción ministerial», «destinos* de concurso» 
y «destinos de. provisión normal», siendo 
las dos.prim eras categorías otras tantas ■- 
exéepcioñes al sistema de antigüedad pre
visto para la provisión normal de los 
destinos, sin que el derecho de los in
teresados a solicitar destinos de concurso 
con justificación de méritos, aptitudes y 
servicios, limite en m odo alguno la libre 
apreciación por el m ando de tales cir
cunstancias y que ni siauiera se: establece 
relación alguna de preferencia entre las 
mismas;

Considerando que no habiendo Justifi
cado el recurrente la com isión en el con
curso im pugnado de infracción legal al
guna o  de vicio de form a que lo invali
de, lim itándose a formular una serie de 
consideraciones personales sobre la esti
mación de m éritos' realizada por la Ad
m inistración en uso de sus facultades 
discrecionales, debe concluirse la im pro-. 
cedencia de este recurso.

De conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El C onsejo de Ministros ha resuelto d e 
clarar improcedente el %presente recurso 
de agravios.»

Lo cute de orden dé Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número pri- 
m er$ de la de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V, É. muchos afiós.
Madrid, 13 de agosto de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Aire.
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M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA
ORDEN de 21 de agosto de 1951 por la 

que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don Luis 
Amador Muñoz, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Ribadavia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo-primero, del articu
lo 50 del Decreto de 26 de diciembre de 
1947, dictado para la ejecución de la Ley 
de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado. con el haber >que por clasificación 
le corresponda, pof haber cumplido la 
edad reglamentaria, a clon Luis Amador 
Muñoz, Secretario de la Administración 
de Justicia de la sexta categoría que sir
ve el cargo de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e -instrucción de Riba
davia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Santa Cruz de la Palma, don 
Antonio Avila Ariza.

ürno. Sr.: De conformidad con las 
disposiciones legales y accediendo" a lo 
solicitado por don Antonio Avila Ariza, 
Fiscal Comarcal con destino en Santa 
Cruz de La Palma,

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario .la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 34 del 
Decreto Orgánico de 5 de julio, de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios gnarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 ¿e octubre de 1951.—Por de

legación, R. Oreja,
Dmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 13 de agosto de 1951, por la 

que se declara jubilado al Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas señor Gó
mez Izquierdo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado eri el artículo 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y lo dispuesto en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda y efectos de 
veintiséis del comente mes, en que cum
ple la edad reglamentaria- para ello, al 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas don 
Víctor Manuel Gómez Izquierdo.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1951.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 22 de agosto de 1951 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria al Auxiliar Mayor de 
segunda clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil don Juan Villanova Co
mas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Juan Villanova Comas, Auxiliar 
Mayor de segunda clase del Cuerpo de 
Administración civil de este Departamen
to, con destino en la Delegación de In
dustria de Barcelona, en solicitud de que 
se le oonceda la excedencia voluntaria de 
su cargo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha tenido 
a bien declarar en situación de exceden
cia voluntaria al referido Auxiliar don 
Juan Villanova Comas, con efectividad 
de 1 de septiembre próximo, y por un 
período de tiampo no menor de . un año 
ni mayor ¿e diez.

Lo que comunico a V. I. para su .co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1951.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
i mentó.

ORDEN de 24 de agosto de 1951 por la 
que se declara excedente voluntario en 
la plantilla especial de Profesores ti
tulares de las Escuelas del Ramo, al In
geniero Jefe de segunda clase don Fer
nando de la Puente Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
dé Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, plantilla especial de 
Profesores titulares de las Escuelas del 
Ramo, don Fernando de la Puente Ro
dríguez, que solicita pasar a la situación 
de excedencia voluntaria.

Visto el artículo setenta y cuatro del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales de diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y uno, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar excedente voluntario en la plantilla 
mencionada al ingeniero Jefe de segun
da clase don Femando de la Puente Ro
dríguez, por un plazo mayor de . un año 
y menor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to. v demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1951.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de agosto de 1951 por la 

que se concede la situación de super
numerario a los Inspectores de. segun
da clase del Cuerpo Nacional Veteri
nario que se citan.

Dmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Virgilio Santos Rodríguez, don 
Pablo Guillén Maqueda, don EduáVdo 
Respaldiza Ugarte, don Felipe Gonzalo 
Olmeda Recuenco, don Juan Campos Pé
rez. don  ̂ Enrique Garriga Caragol, don 
Bonifacio Calvo Saiz, don Manuel Gon
zalo García, don Antonio Fernández Mar
tínez Zúñiga y don Javier Donezar Sara- 
sibar, Jefes de las Secciones Veterinarias 
de los Institutos Provinciales de Sanidad, 
recientemente incorporados al Cuerpo Na
cional Veterinario, según lo dispuesto en

la Ley de Sanidad de 25 de noviembre 
de 1944 y Ordenes cíe) Ministerio cié Agri
cultura do 7 de abril del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
19), y 11 de junio y 28 de julio siguien
tes cBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de junio y 17 de agosto),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Epizootias 
de 6 de marzo de 1929 e informe de ia 
Dirección General de Ganadería, ha te
nido a bien conceder la situación de su
pernumerario en el Cuerpo Nacional Ve
terinario, con la categoría de Inspectores 
Veterinarios de segunda dase, a los fun
cionarios antes mencionados.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimentó y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1951.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de septiembre de 1951 refe
rente al segundo año de especialización 
de la Carrera de Perito Industrial.

limo. Sr.: Subsistiendo las mismas ra
zones que aconsejaron dictar las Ordenes 
ministeriales de 16 de agosto de 1948 y 
24 de agosto de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de agosto v 3 de sep
tiembre de 1948 y de 27 de agosto de 1949, 
respectivamente), sobre exámenes de in* 
greso y estudios comunes a la Carrera 
de Perito Industrial, y la de 14 de sep
tiembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23) por la que se autoriza 
a aquellos alumnos que hubieren termina
do los estudios referidos a matricularse 
del primer año de especialización de cual
quiera de los Peritajes existentes, con
forme al plan aprobado por Orden mi
nisterial de 22 de agosto de. 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:'

Primero. Los alumnos de las Escuelas 
de Peritos Industriales que hubieren ter
minado en el presente cursó el primer 
año de especialización d? cualquiera <je 
los Peritajes existentes,*con arreglo a la 
Orden ministerial de 14 de septiembre 
de 1950, podrán formalizar matricula en 
el próximo curso académico 1951-52, de 
las asignaturas que integran el segundo 
año de aquélla, de los Peritajes Mecánico, 
Electricista, Químico y Textil, según el 
plan de estudios aprobado por Orden mi
nisterial de 22 de agosto de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29).

Segundo. Los alumnos a quienes des
pués de los exámenes extraordinarios de 
septiembre actual les quedaren pendien
tes una o dos asignaturas de primer año 
de especialización, podrán asimismo for
malizar matrícula de las que constituyen 
el segundo año de la misma y de las dos, 
como máximo, que pudieran quedarles 
pendientes, siempre, naturalmente, apro
bándolas, con la reglamentariá prelación.

Tercero. Los cuestionarios correspon
dientes á las asignaturas que integran el 
segundo curso de cada una de las espe- 
cializaciones serán los que actualmente 
rigen, aprobados por la Superioridad, e 
insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto de 1943.

Cuarto. Quedan subsistentes las dispo
siciones contenidas en las Ordenes antes 
mencionadas en todo aquello que no se 
oponga, a lo que por la presente se esta
blece.

Quinto. Se autoriza a esa Dirección Ge
neral para dictar las normas compleraen-
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tarias que requiera el cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1951.

RÚIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de septiembre de 1951 por 
la que se restablece la Escuela de Pe
ritos Industriales de Jaén en las espe
cialidades «Mecánica» y «Eléctrica».
limo. Sr.; La Escuela de Peritos In

dustriales de Jaén fue suspendida de he
cho en su funcionamiento al iniciarse el 
Movimiento Nacional. Por Orden minis
terial ce 21 dé julio de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30) se dis
puso el restablecimiento de otras Escúe- 
las de la misma clase, que habían que
dado en suspenso por el propio motivo, 
y la de 16 de agosto de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23) prorro
gó la suspensión de la de Jaén, entre 
otras.

Restablecidas por las Ordenes ministe
riales de 23 de junio de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16 de ju
lio) y 28 de abril de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de mayo), 
el resto de las Escuelas de Peritos In
dustriales, con la rúnica excepción de la 
de Jaén, y teniendo en Cuenta las posi
bilidades industriales de dicha provincia 
y su creciente desarrollo,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Se restablece la Escuela de 

Peritos Industriales de Jaén, cuyo fun
cionamiento . dará comienzo en el curso 
1951-52, abarcando ias especialidades «Me
cánica» y «Eléctrica».

Segundo. El restablecimiento se reali
zará por cursos sucesivos, admitiéndose 
matrícula en el próximo mes de septiem
bre para los cuatro Grupos de Ingreso, y 
en el curso 1951-52, de los dos años co
munes y el primero de especialización.

Tercero. Se designan Director y Secre
tario interinos de la expresada Escuela a 
los señores que desempeñan actualmente 
ambos cargos en la Escuela Elemental del 
Trabajo.

Cuarto. Hasta tanto que en los presu
puestos del Estado se incluyan los. cré
ditos necesarios, dicho Centro doc°nte 
funcionará transitoriamente ,a base del 
compromiso de ayuda al Patronato Local 
de Formación Profesional de Jaén, de la 
Diputación Provincial y el Ayuntamie?jto 
de la. capital, que en conjunto han de 
costéar los gastos de sostenimiento per
sonal y material de la Escuela de Perit >s 
Industriales.

Quinto. Por la Dirección de la Enmela 
y de acuerdo con el Gobierno Civil v las 
Autoridades citadas, se realíiarán L*s ges
tiones necesaria^ para la puesta en mar
cha del Centro, y se elevarán a este Mi
nisterio las oportunas propuestas para 
nombramiento cel personal interino 

Sexto Por esa Dirección Geeral se dic
tarán las instrucciones necesarias para el 
desarrollo de la presente Orden, quedan
do facultada para resolver las inciden
cias que surgieren.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 3 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
lim o Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnico.

ORDEN de 30 de julio de 1951 por la 
que se jubila, por cumplir la edad re
glamentaria, al funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos don Narciso J. de 
Liñán y Heredia.

limo Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria en el día de hoy don Narci
so J. de Liñán y Heiedia, funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, Director del Ar
chivo del Palacio Nocional,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
ordenado por la Ley de 27 de diciembre 
de 1934, ha resuelto declarar jubilado, con 
efectos del día de hoy, al referido don 
Narciso J. de Liñán y lieredía, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda. '

Lo que divo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madnd, 30 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 1 de agosto de 1951 por la 
que se jubila, por cumplir la edad re
glamentaria al funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos don Pedro Longás 
y Bartibás.

limo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria en el día de hoy don Pedro 
Longás y Bartibás, funcionario del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, con destino en la Bi
blioteca Nacional,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
ordenado por la Ley de 27 de. diciembre 
de 1934, ha resuelto declarar jubilado, con 
efectos del día de hoy, al referido don 
Pedro Longás y Bartibás, con el .haber 
que por clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 / muchos años. ‘ r 
Madrid, 1 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.*
limo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la 
que se adquiere una colección de ma
nuscritos a don Odón  Tejada.
limo. Sr: Doñ Odón Tejada, domici

liado en Orense, ofrece en venta al Esr 
tado una colección de manuscritos, im
presos y pergaminos que perteneció a don 
Benito Fernández Alonso, cronista de 
aquella ciudad. „

Examinados dichos documentos por el 
Patronato Nacional de Archivos Históri
cos; así como por el Director ¿el. Archivo 
Histórico Provincial de Orense, que . con

sidera conveniente la adquisición de los 
citados documentos, los cuales han sido 
tasados en 2.250 pesetas, y teniendo en 
cuenta que en el expediente instruido pa
ra la fctdquisición de los mismos constan 
la toma de Rizón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad ’y él intervenido y 

‘ conforme de la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado, en fechas 
respectivas de 21 de mayo y 11 de junio, 

Éste Ministerio ha acordado adquirir 
por el indicado precio !de 2.250 pesetas a 
don Odón Tejada la citada colección de 
manuscritos.. impresos y pergaminos que 
perteneció a don Benito Fernández Alon
so, Cronista de Orense, coh cargo al ca
pítulo tercero, articulo quinto, grupo sép
timo, concepto primero, número 2, expi
diéndose el libramiento en la forrña re- i 
glamentaria a nombre ¿e don Odón Te

jada y contra la Delegación de Hacienda 1

de Orense, previo certificado del Direc
tor del Archivo Histórico de aquella ca
pital de haber recibido la expresada co
lección.

Lo que digo a V. I para su conocimien* 
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
Sr. Director general de Archivos y Bi

bliotecas.

ORDEN de 14 de agosto de 1951 por la 
que se jubila a la Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Madrid, 
doña Dolores Cebrián Fernández &e Vi
llegas,

limo. Sr.: Cumplida el 13 de los co
rrientes por doña Dolores Cebrián Fer
nández de Villegas, Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Madrid, 
la edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de dicienibre de 1934, Decreto 
de 15 de junio de l939* ha acordado de
clarar jubilada en su cargo a doña Dolores 
Cebrián Fernández de Villegas, Profeso
ra numeraria de la Escuela del Magiste
rio de Madrid, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 18 de agosto de 1951 por la 
que se autoriza al Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros Navales 
para la realización de un viaje al ex
tranjero,

limo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada por la Dirección de^la Escuela Es
pecial de ingenieros Navales participan
do la conveniencia de que su titular se 
desplace, por acuerdo del Claustro de Pro
fesores, a París, Gante, Bruselas y Lieja, 
para conocer las instalaciones de los la
boratorios de electricidad de dichas pobla
ciones, por hallarse preparando aquel Cen
tro el de dicha especialidad,

Este Ministerio, de conformidad con di
cha propuesta, ha tenido a bien autori
zar al Director de la Escuela Especial .de 
Ingenieros Navales, limo. Sr. D. Felipe 
Garre Comas, para realizar el viaje ae 
que se trata, que tendrá una duración de 
diecisiete días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de agosto de 1951 por la 
que se desestima instancia de don José 
María de Urrutia y Llano en solicitud 
de admisión al concurso para la pro
visión de dos plazas de Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultativos  de 
Minas y F á b r i c a s  Metalúrgicas de 
Bilbao.

limo. Sr.: Resultando que con fecha 
10 de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 28) se convocó cohcur-» 
so para proveer dos plazas de Profesor, 
vacantes en la Escuela de Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas de Bilbao;
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Resultarlo que el período de presen
tación de instancias para tomar parte .en 
el citado concurso finalizó el día 28 de 
junio último;

Resultando que con fecha 5 de julio 
próximo pasado se remitieron a la Es
cuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de Bilbao 
las instancias de los señores Angoloti y 
O ’Shea, que las presentaron dentro del 
mencionado plazo, excluyéndose al señor 
Urrutia por haber tenido 'entrada la su
ya en el R^istro General de este Minis
terio el día 1 de julio: citado; es decir, 
tres días después de finalizado el plazo 
reglamentario;

Resultando que la Escuela de Ingenie- 
ros' de Minas propone, con fecha 17 de 
julio próximo pasado, el nombrafniento 
de los señores Angoloti y O’Shea para las 
plazas de referencia;

Resultando que el señor Urrutia ele
va instancia'solicitando ser admitida al 
concurso, y acompañando certificado de 
la Administración de Correos de Bilbao 
de que el 27 de junio último fué deposi
tada en la misma, por la Escuela de Tra
bajo. de la citada capital, una -carta cer
tificada con destino al Ministerio de Edu
cación Nacional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso se han seguido todos lee 
preceptos legales;

Considerando que el señor Urrutia pu
do presentar su instancia en el plazo de 
treinta dias señalado en la convocato
ria, siéndole, por tanto, imputable sólo 
a él el no haberlo hecho a su debido 
tiempo;

Considerando que si bien el señor Urru
tia acredita que con fecha 27 de junio 
último se depositó una carta certificada 
en la Administración de Correos de Bil
bao con destino a este Ministerio, y sin 
que ello signifique duda sobre la vera
cidad de las afirmaciones de dicho se
ñor, no obstante, en derecho, no puede 
admitirse como probado que dicha carta 
contuviera la instancia del señor Urru
tia, ' ya que para nada se menciona su 
nombre, sino sólo el de la Escuela de 
Trabajo de Bilbao:

Considerando que con anterioridad a 
la reclamación del señor Urrutia, la Es
cuela de Ingenieros de Minas propone 
el nombramiento de los señores Angolo-' 
ti y O’Shea, por lo qüe habría de anu
larse todo lo aótuado, con el consiguien
te perjuicio para los interesados.

Visto el dictamen emitido por la Ase
soría Jurídica del Departamento y de 
conformidad con el mismo,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la instancia elevada por don José María 
de Urrutia y Llano en solicitud de ser 
admitido al concurso para proveer dos 
plazas de Profesor de la Escuela de Car 
pataces Facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Bilbao y que conti- 

% núe la normal tramitación del exoedi en
te de provisión de las citadas plazas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royó-Villanova

limo. Sr. Director general de Enseñanza- 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de agosto de 1951 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la plaza de Profesor de 
«Dibujo» vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Vigo.

ílmo. Sr.: -Por falta de aspirantes a 
la pía /.a de Profesor especial numerario 
de «Dibujo» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Medía de Vigo, anunciada a 
concurso de traslado por Orden de 10 
de mayo de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25. de mayo).

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de referencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .29 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 29 de agosto de 1951 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la plaza de Profesor de «Di
bujo» vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Algeciras.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes a la 1 
plaza de Profesor especial numerario de 
«Dibujo» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Algeciras, anunciada a 
concurso de traslado por Orden de 10 de 
mayo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de referencia.

Lo digo a V. I. j?ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo Villanova.
Umo. Sr. Directoí* general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 30 de agosto de 1951 por la 
que se aprueba la subasta que tuvo lu
gar en la ciudad de Cuenca para la ven
ta de varias fincas propiedad de la fu n 
dación «Luisa-Natalio», instituida en di
cha ciudad por doña Luisa García 
Campos.

Umo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden de este Mi
nisterio de. fecha 31 de mamo de 1950, 
se autorizó' la venta en pública subasta 
de varias fincas propiedad de la Funda
ción benéfico-docente de carácter particu
lar denominada «LuisarNatalio», institui
da en Cuenca por la señora doña Luisa 
García Campos, aprobándose con la mis
ma fecha el pliego de condiciones que 
habría de regir para la licitación;

Resultando que anunciada la celebra
ción del ’acto para el día 20 de Junio por 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Primaría de 20 de mayo de 1950, 
se designó para presidir' la* Mesa de la 
subasta como Delegado del' Ministerio, al 
funcionario de la Sección de inundacio
nes benéf ico-docentes, dón Carlos Martí
nez Enríquez;

Resultando que celebrada la subasta, el 
día señalado, ante el Notario de Cuenca, 
perteneciente al Ilustre Colegio de Alba
cete, don F. Luis Briones Martin-Maes- 
tro, y según consta en la copia simple del 
acta el resultado de la licitación fué el 
siguiente:

Lote primero.—Dos partes proíndiviso, 
de un total de tres, de la finca sita en 1 
el número 8 de la plaza. de la Trinidad, 
de la ciudad de Cuenca; tasado en pese
tas 14.640, quedó desierta.

Lote segundo.—Finca sitaren el núme
ro 13, de la calle del Cardenal-Payá-, de 
la ciudad de Cuenca; tasada en 22.250 pe
setas, quedó también desierta.

Lote tercero.—-Finca radicante en el 
número 42 de la calle de San Pedro, en 
Cuenca; tasada en 44.440 pesetas, quedó 
asimismo desierta. *

Lo,te cuarto.—Finca sita en el núm. 1 
de la calle de Andrés de Cabrera (pisos 
segundo y tercero), de Cuenca; valorada 
en 14.925 pesetas, quedó igualmente de
sierta.

Lote quinto.—Finca sita en el núm. 52 
>de la calle del General Mola, de Cuen

ca; valorada en 55.315 pesetas, fué adju

dicada provisionalmente al único postor, 
uon Constancio Jiménez Martínez, por 
su precio de tasación.

Lote sexto.—Finca sita en el número 1 
de la calle cel Pósito, de Cuenca; valo
rada en 50.750 pesetas, quedó desierta;

Resultando que, advertido el señor Ji
ménez Martínez que la finca por él lici
tada tenía dos descubiertos por razón de 
rentas vencidas y no satisfechas: una de 
la vivienda que ocupa, el própio postor 
por la canticad de 4.545 pesetas y otro 
de la habitación en que vive otro inqui
lino que adeuda 960 pesetas, ofreció, al 
quedarse con la finca, pagar, además de 
la cantidad de tasación, las dos cantida
des de descubierto de alquileres;

Resultando que el licitador vérificó pre
viamente el depósito oportuno para ad
quirir el derecho a tomar parte en la su
basta;

Resultando que se celebró la subasta 
sin que se produjeran reclamaciones de 
ningpna especie;

Considerando que por haberse cumpli
do todos los requisitos señalados para las 
subastas en general por el Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923 y los particular
mente dictados por la Orden de 31 de 
marzo de 1950, procede aprobar la men
cionada subasta elevando a definitiva la 
única adjudicación hecha a nombre de 
este Ministerio por el Delegado del mis
mo, autorizándose al Patronato fundacio
nal para que otorgue a favor de don 
Constancio Jiménez Martínez, la corres
pondiente escritura ^e compraventa por 
ei precio de cincuenta y cinco mil tres
cientas quince pesetas (55.315), incremen
tada dicha cantidad con el importe de 
los dos descubiertas por razón de rentas 
vencidas y no satisfechas; además de los 
gastos que se originen y hayan originado 
y que se detallaban en el pliego de con
diciones;

Considerando que al haber quedado sin 
adjudicar cinco de los lotes por falta de 
postores, procede que con arreglo al ar
tículo cuarto del Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923 del Ministerio de la Go
bernación, y que por su analogía, se vie
ne aplicando en este de Educación Na
cional, se saquen a nueva subasta con la 
rebaja de un 25 por 100 de los tipos que 
han servido de base en esta subasta;

Considerando lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 11 del Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se apruebe la subasta celebra  ̂

da en la ciudad de Cuenca el d̂ a 20 de 
junio próximo pasado para la Venta de 
varias fincas propiedad ae la fundación 
benéfico-docente de carácter particular, 
denominada «Luisa-Natalio». instituida en 
dicha ciudad por doña Luisa García Cam- 
pos.

2.° Que se autorice al Patronato para 
otorgar la correspondiente escritura pú
blica de compraventa ne la finca rese
ñada en el lote quinto ael pliego de con
diciones, a favor de don Constancio Ji
ménez Martínez, por el precio de cin
cuenta y cincp mil trescientas quince pe
setas (55.315). incrementada dicha canti
dad con el importe de los dos descubier
tos por razón de rentas vencidas y no 
satisfechas.

3.° Que el importe del referido rema
te sea invertido por el Patronato en la 
adquisición de una lámina intransferible 
de la Deuda Perpetua Interior al cuatro 
por ciento, expedida a nombre de la 
Obra pía y como aumento de su capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1951.—P. D., Ú 

Subsecretario, S. Royo-Villanova. ^

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
v Primaria.
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ORDEN de 30 de agosto de 1951 por la 
que se clasifica la Fundación particular 
benéfico-docente «Premio Francisco B e
ceña González», de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mérito; y 

Resultando que doña Camila Beceña 
González, por escritura de 3 de mayo 
de 1950, otorgada ante el señor Notario 
de Oviedo don Rafael Azpitarte y Sán
chez, ha instituido una Fundación bené- 
flcodocente en memoria de su hermano 
don Francisco Beceña González. Catedrá
tico que fué de Derecho Procesal en la 
Universidad de Oviedp, haciendo constar 
en dicho documento que con anterioridad 
a'ia  formalización del mismo había hecho 
entrega a dicha Universidad de 31.300 pe- 
s. .as en una lámina intransferible de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, nú
mero 7.395, expedida el 18 de octubre 
de 1941, a fin de, con sus rentas, costear 
el tituló de Licenciado en Derecho a un 
alumno distinguido de la expresada Uni
versidad;

Resultando que a dicha escritura se ha 
Incorporado las bases por las que se ha 
de regir la Institución y la concesión dei 
referido premio, redactadas con el consen
timiento de la fundadora por la Junta de 
Gobierno de la citada Universidad, quien 
las aprobó en 18 de noviembre de 1943: 

Resultando que entre dichas bases figu
ra la designación o constitución del Pa
tronato, que la ejercerá ia referida Junta 
de Gobierno (base primera), haciéndose 
constar en la base segunda que las rentas 
del capital fundacional se incluirán en el 
estado de ingresos del presupuesto univer
sitario' y que en el mismo presupuesto, en 
su estado qe gastos, se consignará un cré
dito por igual cantidad para el cumpli
miento del plan fundacional, y en la base 
tercera, que la expresada Junta «no nece- 
citará una aprobación de presupuesto es
pecial ni tampoco la de rendición de 
cuentas, sino que una y otra se regirán 
por las mismas normas que el presupues
to de la Universidad;

Resultando que asimismo se insertan en 
la mencionada escritura las normas para 
la adjudicación del premio, como antes 
se indica, estableciéndole en la segunda 
de ella,? que el premio consistirá «en el 
abono de la renta que produce la lámina 
fundacionab y que se obtendrá (base ter
cera) previa aprobación de los ejercicios 
prácticos en la Facultad de Derecho, ante 
un Tribunal constituido de igbal suerte 
que para el premio extraordinario de la 
licenciatura y sujeto a idénticas normas 
que las establecidas para optar a dicho 
premio extraordinario, estableciéndose, por 
último, en la norma cuarta que en igual
dad de condiciones. serán preferidos los 
parientes de la fundadora, en segundo lu
gar los naturales de Cangas de Onis y 
luego los más necesitados;

Resultando que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 43 de la vigente 
Instrucción de 24 de julio de 1913, la 
Junta de^eneficencia de Oviedo publicó 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, del día 7 de marzo último, con
cediendo audiencia a los interesados en 
los beneficios qe la expresada Fundación, 
y ofició directamente a los que eran co
nocidos, no habiéndose formulado duran
te el • plazo señalado al efecto — treinta 
días —* alegación ni reclamación alguna;

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la instrucción de 24 de ju
lio de 1913 y demás antecedentes legales;

Considerando que la Institución 4 e que 
se trata está comprendida en las que el 

, artículo segundo del Real Decreto de £7 
de septiembre de 1912 define como Fun
daciones benéfico-docentes, y que . reúne 
los requisitos que para su clasificación 
como tai Fundación benéfico-docente de 
orden particular establece ei artículo 44 de 
ia Instrucción de 24 de julio de 1913;

Considerando que a este Ministerio co
rresponde la facultad qe acordar dicha

clasificación, a tenor de lo establecido 
en el .articulo quinto de la referida Ins
trucción;

Considerandt) que a este Ministerio in
cumbe asimismo ei Protectórado sobre di
cha Fundación, de conformidad con lo es. 
tablecido en el articulo sexto del citado 
Real Decreto de 27 de septiefnbre de 1912, 
ejerciendo sobre la misma las funciones 
dé inspección y tutela que fueran pre
cisas para el mejor cumplimiento de sus 
fines;

Considerando que ha sido voluntad de 
la fundadora el establecer un régimen es
pecial para esto Fundación, en 10 que a 
rendición de cuentas se refiere, habiendo 
dado su consentimiento a las bases apro
badas por la Junta de Gobierno de la 
Universidad, a virtud de las cuales los. 
ingresos y gastos de la Fundación serán 
incluidos en el presupuesto general uni
versitario y se regirán por las mismas 

^normas que éste, cláusulas que hay que in-» 
terpretar como deseo de la Fundadora de 
relevar ai Patronato fundacional de la 
obligación especial de rendir cuentas qe 
su gestión, por lo que resulta de aplica
ción en este caso el artículo tercero de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913;

Considerando que en cumplimiento de 
dicho precepto el Patronato deberá jus
tificar el levantamiento de las cargas 
fundacionales, siempre que sea requerido 
por el Gobierno o autoridad competente;

Considerando que en todos los demás 
aspectos el Patronato ha fie  quedar some
tido en su actuación y 'funciones al ré
gimen general establecido en fas disposi
ciones generales que regulan las Fundacio
nes benéfico-docentes sometidas a este Pro
tectorado, por lo que, entre otras obliga
ciones, le alcanzarán ¡as previstas en el ar- 

. tículo 20 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y en los artículos^ 54 y 75 
de la Instrucción de 24 de julio dé 1913;

Considerando que las normas aprobadas 
por el Patronato para la adjudicación del 
premio-que constituye el fin fundacional 
deben -ser objeto de ampliación y aclara
ción en el Reglamento que al efecto re
dactará y someterá a la aprobación de 
este Minísterib, de acuerdo con lo esta
blecido en el apartado séptimo del artícu
lo quinto de la tantas veces citada in s
trucción;

Considerando que al propio tiempo que 
a la clasificación de esta Obra pía debe 
procederse a la. designación de su Patro
nato, respétándó asimismo la voluntad ex
presa de la Fundadora, quien lo ha he
cho a fav^r.de la Junta de Gobierno de 
la Universidad de Oviedo,

Es.te Ministerio, a propuesta de la Sec
ción dé Fundaciones y dé acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Clasificar como benéficó^docente de 
orden particular la Fundación instituida 
por doña Camila de Beceña González, en 
Oviedo, y que se denominará—en memo
ria de su difunto hermano—«Premio Fran- 
cisoo Beceña González», con el único y ex
clusive fin de costear con ‘ sus rentas el 
titulo de Licenciado en Derecho a un 
alumno distinguido de aquella Univer
sidad.

2.° Nombrar Patrono de la misma a la 
Junta de Gobierno de la Universidad de 
Oviedo, con los derechos y obligaciones 
que le alcancen con arreglo a nuestro Or
denamiento Jurídico.

3.° Declarar exento a dicho Patronato 
de la obligación de rendir cuentas anua
les a este Ministerio, pero sL con la d e . 
justificar el cumplimiento de las cargas 
fundacionales cuando sea requerido para 
ello por este Protectorado u organismo 
competente, de acuerdo con lo d ispuesto« 
en el artículo tercero de la Instrucción 
de 24 de julio de 1913.

4.° Ordenar a dicho Patronato que en 
el plazo de tres meses redacte y sométa a 
la aprobación qe este Protectorado el Re
glamento de la Fundación, ampliando en 
el mismo las hormas relativas a l íuncio- :

namiento de la Institución y especialmen
te las de adjudicación de los premios.

5.° Acordar que de la presente Orden 
se dé traslado a la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado (Ministerio de 
Hacienda), a los efectos que sean opor
tunos en relación con el expediente de 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas. :

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villar 
nova.

‘ limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1951 por la 
que se aprueba el proyecto del pliego 
de condiciones para los edificios de la 
«Fundación Rodríguez de Celis», de 
Sangarcia (Segovia).

•limo. Sr.: Visto el expediente de cons
trucción de edificios escolares y casas-ha-1- 
bitación para maestros de la Fundación 
«Rodríguez de Celis», en Sangarcia, pro
vincia de Segovia, y 

Resultando que el Excmo. Sr. D. José 
Antonio Rodríguez de Celis y Ceballos, 
Marqués, del Trebolar, instituyó varias 
fundaciones en su testamento de 3 de 
agosto de 1929, una de las cuales tiene 
por objeto erigir una escuela de ense
ñanza primaria gratuita para niños y n i
ñas pobres menores de catorce años, en  
término de Sangarcia, con determinación 
expresa de haberse de levantar de nueva 
planta los edificios;

Resultando que el Delegado especial . 
nombrado para ¿ordenar 1-as Fundaciones* 
«Rodríguez de Celis», limo. Sr. D. Igna-. 
ció Arrillaga y López, encargó al Arqui
tecto Gon José María Itufriaga Dqu la  
redacción del proyecto objeto de este ex
pediente, acerca del cual la Dirección 
General de Enseñanza Primaria dispuso 
en 26 de julio de 1948: primero, que debfc 
abarcar la construcción * de dos clases 
para sendas escuela^ unitarias y una de 
párvulos, así como una vivienda para 
maestro y dos para maestra, y segundo, 
que se deberá habilitar campo de recreo 
en las eoníliciones debidas, pudiéndose ad
mitir que se construya el frontón si con 
ello no se agrava notablemente el presu
puesto ; •

Resultando que el prpyecto se compon 
ne de la Memoria correspondiente, pía-* 
nos, m e d i c i o n e s ,  presupuesto general* 
resumen y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, elevándose los gas
tos de ejecución material a 902.131,63 pe
setas, añadidas, â  las cuales el 15 por 100 
de beneficio indu’strial y los pluses de ca
restía de vida -y -cargas familiares arro
jan un total de 1.156.532,74 pesetas y su
mando 34.479,48 pesetas' los honorarios 
del Arquitecto -y del Aparejador;

Resultando que la Fundación dispone / 
de un capital suficiente para la ejecu
ción de estas 9bras;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Sangarcia ofreció un ^terreno para las 
instalaciones, pero no pudo cumplir su 
promesa, por lo que hubo de seguir ex
pediente especial de autorización de com
pra de un solar, según resolución de 27 de 
marzo y 14 de septiembre de 1950, en eje
cución de las cuales la Delegación espe
cial procedió a adquirir un terreno de 
5.794 metros cuadrados de superficie, que 
ha sido inscrito, como perteneciente en 
propiedad & la Obra pía, en el Registro 
de Santa María de Nieva, en el to
mo 2.285, libro 32, del Ayuntamiento 

. de Sangarcia, folio 59, finca 2.006, ins
cripción primera;

Resultando que entre la redacción ori
ginal del proyecto y el pliego de condicio
nes presentado más tarde existe *discor-
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dancia entre las indicaciones sobre el ma
terial con que se deba llevar a 02bo la 
construcción de las terrazas;

Resultando que la Delegación del Mi
nisterio ha propuesto algunas bases p3ra 
regular la subasta de las obras;

Considerando que una de las faculta
des atribuidas al Delegado por Orden de 
este Ministerio de 23 de abril de 1345 y 
prorrogadas por la de 28 de diciembre 
de 1948 en la de: «h) Redactor, junto 
con Arquitecto, ios proyectos y presupues
tos necesarios para la construcción de 
la0 escuelas con arreglo a la voluntad 

. fundatriz, los cuales sé someterán a a 
censura y consiguiente aprobación, si así 
procede, del Ministerio»;

Considerando que e! proyecto se ajus
ta a las instrucciones emanadas de esa 
Dirección General en 26 de julio de 1948;

Considerando que la importancia de las 
obras aconseja que 6u adjudicación se- 
realice en subasta, como se propone, a 
tenor de la regla tercera del artículo 57 
de la instrucción de 24 de julio de 1913; 
'Considerando que el pliego de condicio

nes facultativo debe entenderse modifica
do en la parte que no se ajuste al pro
yecto original, el cual debe tener validéz 
en todas sus partes;

Considerando que es necesario precisar 
los trámites a que la subasta se debe 
ajustar en cuanto a plazos, depósitos, 
pliegos, adjudicación, escritura, fianza del 
contratista y demás extremos,

Este Mini-iterio*. -a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Autorizar la construcción de los 
edificios para escuelas, casas-habitación 
e instalaciones complementarias de la 
Fundación «Rodríguez de .Celio», instrui
da por don José Antonio Rodríguez de 
Celis y Ceballos, en Sangarcia, provincia 
de Segó vía.
• 2.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don José Mana Iturri-ga 
Dou, así como el presupuesto del mismo.

3.° Aprobar igualmente el pliego de 
condiciones facultativas y económicas de 
dichas obras, excepto el apartado g), de 
su artículo cuarto, que deberá quedar 
redactado de este modo: «De cantería, 
lo* antepechos de terrazas; su embaldo
sado y bolas, de piedra de remate.»

4.° Que la subasta se ajuste a las si
guientes. normas:

Primera. El objeto* de la subasta es 
adjudicar las obras de construcción de 
edificids escolares, caras-habiteción para 
maestrps. servicios accesorios, de nueva 
planta, con destino a la Fundación «Ro
dríguez de Celis», de Sangarcia (Segovia), 
y con cargo a su fondos propios.

Segunda El proyecto completo y los 
pliegos de condiciones estarán de mani
fiesto en la Notaría que luego se indica, 
hasta el mismo día de lo subasta.

Tercera. El presupuesto de subasta es 
de un millón ciento cincuenta y seis mil 
quinientas treinta y dos pesetas con se
tenta y cuatro céntimos (1.156 532,74 pe
setas).

Cuarta. La subasta será anunciada con 
quince días de antelación, por lo menee, 
a la fecha de apertura de los pliegos, en 

'e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
«Boletín Oficial del Ministerio de Educa
ción Nacional» y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Segovia», así como en dos 
diarios de Madrid y en otro de Segovia.

Quinta. Las proposiciones deberán ser 
presentadas en la Notaría que se cita, 
haeta las doce horas del día anterior ai 
señalado para la apertura.

Sexta. Toda proposición se ajustará 
al modelo que se inserta a continuación, 
irá reintegrado con póliza del Este do de 
4,70 pesetas, y se presentarán bajo sobre 
cerrado y firmado por el solicitante.

Séptima. Al pliego de oferta ^han de 
acompañar; la cantidad de 115.653,27 pe

setas o los , resguardos de haberlas depo
sitado a estos efectos en algún Banco 
de Segovia, como depósito provisional pa
ra la subasta; los documentos que acre
diten la representación que el solicitante 
pueda ostendar, y los relativos a la indus
tria que ejerce y a la demostración de 
encontrarse al corriente en el pago de 
las primas y cuotas de los seguros y sub- 
sidos sociales.

Octavia. La apertura de lo s  pliegos 
tendrá lugar el día y hora y en el lugar- 
que esa Dirección General señale, ante 
una Mesa integrada por el limo. Sr. Dele
gado especial para las Fundaciones «Ro
dríguez de Celis», el Jefe de la Sección 
de Fundaciones de este Ministerio o fun
cionario de la misma en quien él delegue 
y un representante de la Junta Provincial 
de Beneficencia de Segovia, bajo la fe del 
Notario a quien corresponda. La Mesa 
adjudicará provisionalmente la contrata 
a la proposición que resulte más .ventajo
sa, para lo cual, si hubiera varias iguales, 
se abrirá licitación a la baja, de viva 
voz entre los que hayan suscrito éstas.

Noyena. Una vez hecha la adjudica
ción provisional, se procederá a devolver 
los dépósitos, con excepción del corres
pondiente al adjudicatario, que quedará 
en poder del representante de la Funda
ción hasta el momento del otorgamiento 
de la escritura.

Décima. La adjudicación no se enten
derá definitiva hasta que lo acuerde el 
Ministerio de Educación Nacional.

Undécima. En el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el. siguiente a 
aquei en que se notifique al adjudicatario 
la aprobación definitiva, éite formalizará 
la constitución de la fianza definitiva, por 
el mismo importe del depósito provisio
nal, Dien dejándolo en peder del repre
sentante de la Fundación en la misma 
forma en que estuviera, bien sustituyén
dolo por efectos de la Deuda al tipo que 
señalan las disposiciones vigentes.

Duodécima. — Constituida la fianza y 
previo abono por el adjudicatario de los 
gastos suplidos por la Fundación, se otor
gará la escritura de adjudicación ante el 
mismo Notario que dió fe de ia subasta.

Décimotercera.—Serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos de anun
cios, honorarios notariales del acta, de la. 
matriz y primera copia de la escritura, 
impuestos -de timbre y derechps reales, 
gastos de locomoción y dietas.

Décimocuarta. — El contratista queda 
obligado a asegurar las obras por el im
porte total de -su cifra ,de adjudicación 
durante el mismo plazo .dé.ej.ecnción, ex- 
tediéndose la póliza de tal moco que, en 
caso de siniestro,. la indemnización sea 
puesta a disposición del representante de 
la «Fundación Rodríguez de Celis», para 
ir pagando la obra que se reconstruya.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......  vecino de    con domicilio
en la .........  número    con capacidad
legal para contratar, enterado del anun
cio de subasta ce las obras de construc
ción de los edificios para escuelas, casas- 
habitación e instalaciones complementa
rias de la «Fundación Rodríguez de Ce
lis», de Sangarcia «Segovia). autorizadas 
por Orden del Ministerio .de Educación 
Nacional de ....... d e - .........*de 1951, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ....... se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a los pliegos de con
diciones aprobados, con la rebaja del ...
por ciento, equivalente a .......  pesetas (en
letra y número).

5.° Que la delegación espeéial del Mi
nisterio para las «Fundaciones Rodríguez 
de Celis» remita sendos ejemplares de los 
«Boletines» y periódicos que hayan inser
tado el áa unció. " j

1
\

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1951.—P. D., el 

Subsecretario. S. Royo-Villano va.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
primaria.

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 23 de agosto de 1951 por 

las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia 
en los pleitos contencioso-administrativos 

 que se indican.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 11.555, promovido 
por la Sociedad «Regadíos y Energía de 
Valencia» contra la Orden ministerial de 
Obras Públicas de 3 de junio de 1931, 
sobre suspensión de tramitación de ex
pediente de aprovechamiento de aguas 
para producción de energía eléctrica, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, con fecha 29 de mayo del co
rriente año, ha dictado la Sentencia cu
ya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de 
las excepciones de incompetencia juris
diccional opuestas por el Ministerio Fis
cal, debemos anular y anulamos la Orden 
de suspensión de trámite de las peticio
nes de la Sociedad actora «Regadíos y 
Energía de Valencia» y mandamos que, 
previo el adecuado trámite y con audien
cia de la Sociedad actora. se resuelva ra
zonadamente sobre la suspensión de trá- 
mitp en méritos de las Reales Ordenes 
de 16 de diciembre ¿e 1927 y 9 de marzo 
de 1928 »

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. 1 . para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1951.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr : En el pleito eontencioso-ad- 
ministrativo número 2.953, promovido por 
«Portolés y Compañía, S. L.», contra la 
Orden ministerial de- Obras Públicas de 
6 de junio de 1949. sobre revisión de pre
cios en las obrás del pantano del Gene
ralísimo. la Saia tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, con fecha 5 de junio 
último, ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción cte incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Ministerio Fiscal, debe
mos absolver y absolvemos a . la Admi
nistración General del Estado de la de
manda . interpuesta a nombre de la So
ciedad «Portolés y Compañía», contra la 
Orden ministerial impugnada de 6 de ju
nio de 1949, que declaramos firme y sub
sistente»

Y este Ministerio, de confomidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha teni
do a biep resolver se cumpla en sus mis
mos términos.

Lo que participo a V. T. para su cono
cimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1951.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe* 
rio.
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ORDEN ele 29 de agosto de 1951 por la 
que se declara en situación de cesante 
al Auxiliar de segunda clase del Cuer
po a extinguir de Auxiliares de Obras 
Públicas doña María Pilar Barrachina 
Villacampa.
limo. Sr/: Transcurrido el plazo de diez 

años que se establece en los artículos 41 
y siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para ejecución 
de la Ley de 22 de octubre anterior, *t)a- 
ra que los excedentes voluntarios pue
dan solicitai el reingreso, desde la fecha 
en que le fué concedida dicha exceden
cia a doña María Pilar Barrachína Vi
llacampa, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo, a extinguir,, de Auxiliares de 
Obras Públicas, sin que la interesada ha
ya solicitado su reingreso al servicio ac
tivo,

Este Ministerio, de acuerdo con los pre
ceptos de dicho Reglamento ha dispuesto 
declarar al expresado funcionario en si
tuación de cesante.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
: Madrid, 29 de agosto de 1951.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 

ento.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 11 de agosto de 1951 por la 

que se jubila a don Vicente Renom 
Costa y se declara vacante la Secreta
ria de la Cámara de Sabadell.

limo. Sr.: Habiendo óumplido la edad 
de setenta años que señala para la jubi
lación forzosa de Secretarios de Cámaras 
de la Propiedad Urbana el artículo 19 del 
Reglamento del Cuerpo, de 3 de septiem
bre de 1941. don Vicente Renom Costa, 
Secretario de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Sabadell.

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Declarar jubilado forzoso, con arre

glo al expresado precepto legal, a don 
Vicente Renom Costa, Secretario de !a 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Sabadell, con efectos de 17 de agos
to del presente año.

2° Declarar vacante la expresada Se
cretaría

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1951.—Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 25 de agosto de 1951 por la que 
que se nombra el Jurado calificador para 
la concesión de los Premios Nacionales 
de Literatura «Francisco Franco», «José 
Antonio Primo de Rivera» y «Miguel de 
Cervantes», del presente año.

limos. Sres.: integrados en este Minis
terio de Información y Turismo, en virtud 
del Decreto-ley de 19 de julio de 1951, los 
servicios de la Dirección General de Pro
paganda, a la que corresponde tramitar la 
concesión de los Premios Nacionales de 
Literatura «Francisco Franco», «José An
tonio Primo de Rivera» y «Miguel de Cer
vantes», y próximo a terminarse el plazo 
para el otorgamiento de los correspon
dientes al año actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. El Jurado calificador de los 
Premios Nacionales de Literatura indica
dos, correspondientes al presente año, es
tará cdnstituido por los siguientes señores: 

Presidente: El Director general de Pro
paganda.

Vocales: Don Pedro Lain En traigo, don 
Eugenio Montes, don Rafael de Balbin 
Lucas, don Jorge Vigón Suerc-Díaz, don 
Leopoldo Panero, don Melchor Fernández 
Almagro y don José Luis Vázquez Dodero.

Secretario: El de la Dirección General 
de Propaganda.

Lo digo a VV. n . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1951.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Departamento.

ORDEN de 29 de agosto de 1951 por la 
que se fija la denominación de las De
legaciones , del Departamento.

limos. Sres.: Por Decreto-ley de 19 de 
julio último, reorganizando la Adminis
tración Central dél Estado, se creó el Mi
nisterio de Información y Turismo, con 
los servicios que dependían de la Subse
cretaría de Educación Popular y los de la • 
Dirección General de Turismo.

En su virtud, vengo en disponer que a 
partir de esta fecha las antiguas Delega
ciones de Educación Popular se denomi
nen Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Información y Turismo.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios güarde á VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1951.—Por de

legación, Manuel -Qerviá.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Departamento.

A D M IN ISTR AC IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de una plaza de Teniente de Navio, Ad
ministrador marítimo de primera clase, 
en Guinea.
Vacante en los Servicios Marítimos de 

los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea una plaza de Teniente de Navio, 
Administrador marítimo de primera cla
se, dotada con los emolumentos globales 
de 59 000 pesetas anuales, se saca a con
curso su provisión entre Tenientes de Na
vio del Cuerpo General de la Armada, 
que tengan como máximo la edad de cua
renta año^el día que termine el plazo de 
presentación de instanias.

Las campaña? serán ¿e dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, él funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute del

sueldo y sobresueldo. El viaje desde el 
puerto de embarque a la Colonia, o vice
versa, será dé cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como pana sus fa
miliares, sujetánodse además a las con
diciones establecidas para los funciona
rios coloniales en el vigente Estatuto de 
Personal al Servicio de la Administración 
Colonial, de 9 dé abril de 1947.

/ Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General ¿e Marruecos y Co
lonias, en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la nublicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A las instancias se acompañará la si
guiente documentación: 

a) Hoja de servicios, debidamente ca
lificada, o certificación equivalente.

b> Certificación médica del Jefe pro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dite que el interesado reúne la' aptitud fí
sica necesaria para residir en clima tro
pical.

ci C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid, 31 de agosto de 1951.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conform e: el Subsecretario, Luis Carrero.

Relación de aspirantes admitidos a realizar el quinto curso de la Academia de Inter
ventores de la Delegación de Asientos Indígenas.

Tenientes de Infantería
D. José Salvador Serrano ........................... Grupo Regulares número T.
D. ‘José Martínez" Viñado  ..........................  Grupo Regulares número 3.
D. José García' Naranjo ..............................  Grupo Regulares ‘ número 3.
D. Juaji Díaz López ..................................... Tiradores de Ifrri número 1.
D. Felipe Alba García ................................  Grupo Regulares número 4. ,
D. Juan Buiria Leiva  ..... ..........................  Grupo. Regulares número 2.
D. José Gómez de Salazai^  ...................... Tiradoies.de ifn i número 1.
D. Juan García Soler .................................  Grupo Regulares número 2.
D. Vicente Jiménez García ................ ........  Grupo Regulares número 6.
D. Luis Segura L ópez  ..............................  Grupo Regulares número 3.

Tenientes de Caballería
D. Arturo Estévez Osorio * ...........................  Rgto. Cazadores Villaviciosa número 14.
D. Luis Rodríguez Villar .............................  Rgto. Cazadores Talavera número 13.

Tenientes de Artillería
D. Angel Blanco García .............................  Parque Artillería Valladolid.
D. Eugenio Acostá Jiménez .......................... Polígono de Experiencias de CarabancheL
D. Gonzalo de Arce Fernández ..................  Regimiento número 33.

Tenientes de Ingenieros
D. José María Samaniego B on illa  ¿ Regimiento Zapadores Comandancia Ge-*

. , neral.—Ceuta. i
Profesiones civiles

D. Eduardo Villén Gil ........................ ........  Licenciado en Filosofía y Letras.
D. Francisco Lopera Moreno ...................... Profesor Mercantil.
D. Antonio Eyaralar González-Posada .... Abogado.
D. José Pérez MoTeno ..................................  Abogado.

Todos los señores relacionados deberán efectuar su incorporación a esta Academia* 
el día 30 de septiembre próximo.
, Madrid, 25 de agosto de 1951.
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MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en  
caballería entre las oficinas del ramo de 
Vélez Málaga y Arenas de Vélez.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta urgente para; contratar la con
ducción del correo en caballería entre 
las oficinas del Ramo de Vélez Málaga y 
Arenas de Vélez en el tipo de cinco mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, ee 
advierte el público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Málaga y Estafeta 
de Vélez Málaga hasta el día 24 de sep
tiembre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 29 de dicho 
mes, a las once horas, en la referida Ad
ministración Principal de Málaga.

Madrid, 31 de agosto de 1951.—P. el Di
rector general, Manuel González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F de T., natural de ..., vecino de ..., 
se obliga a decempeñar ia conducción del
correo de .......  a.......  y viceversa, Ror el
precio de .......  en letras.) pesetas ....... (en
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber 'depositado 
en ....... la fianza de 1.095 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
2.062-A; C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Javier Bordíu y Prat, la rehabilitación 
del título de Marqués de la Serna.
Don Javier Bordíu y Prat, ha solicitado 

la rehabilitación del título de Marqués de 
la Serna, concedido el 20 de enero de 
1860 a doña María de los Dolores Gar- 
cés de Marcilla y Heredia; y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo ter
cero de) Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de tres meses, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do título.  ̂ ,

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Joaquín Manglano y Cucalo de Montull, 

 la rehabilitación del título de 
Marqués de Altamira de Puebla.
Don Joaquín Manglano y Cucalo de 

Montulh . na solicitado ia rehabilitación 
del título de Marqués de Altamira de 
Puebla, concedido el 18 de septiembre 
de 1708 a don Bartolomé Ortiz de 'Caz- 
queta y Ballesteros; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero áel 
Decreto de 4 de Julio de 1948, se éeñala 
el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan Tolicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 3 dé agosto de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja, ,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alvaro Caro y Guillamas la rehabilitación 

del titulo de Marqués de  
Villamayor.

Don Alvaro Caro y Guillamas ha soli
citado la rehabilitación del titulo de Mar
qués de Villamayor, concedido el 8 de 
enero de 1688 a don Joaquín-Agustín de 
Villamayor y Leruela; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido tí
tulo. \

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel de Halcón y Villalón-Daoiz la 

 rehabilitación del título de Marqués de 
la Alameda.

Don Manuel Halcón y Villalón-Daoiz ha 
.solicitado la rehabilitación del título de 
Marqués de la Alameda, concedido el 29 
de mayo de 1769 a don Juan de Mendoza 
Moso¡so y Lobo; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de tres nieses, a partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente ios que se conside
ren con derecho al referido titulo.

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Emilio Mola Bascón la sucesión en el  
título de Duque de Mola, con Grandeza 
de España.
Don Emilio Mola Bascón ha solicitado 

iá sucesión en el título de Duque de Mola, 
con Grandeza de España, vacarffce por fa- 

. llecimiento de su padre, don Emilio Mola 
Vidal; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar lo 
conveniente los qué se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Brígida Queralt Gil Delgado la 

sucesión en el título de Marqués de  
Valdecarzana.

Doña Brígida Queralt Gil Delgado, asis
tida de su esposo, ha solicitada la suce
sión en el título de Marqués , de Valdecar- 
zana, vacante por fallecimiento de su pa
dre, don Enrique Queralt y Fernández Ma- 
quieira* lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren *con 
derecho al referido tí telo.

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Sub
secretario,. R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Augusto González-Besada Giráldez la  
sucesión en el título de Marqués de  
González-Besada.

Don Augusto González-Besada ha soli
citado la sucesión en el tituló de Marqués 
de González-Besada, vacante por falleci
miento de su madre,- qoña Carolina GiráL. 
dez Fagúndez; lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días para que puedan so
licitar lo conveniente los que se conside
ren con derecho al referido título.

Madrid, 3 de agosto de 1951,-rEi' Sub
secretario, R. Oreja. »

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entidades
industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido, por «Edito
rial Noticiero, S. A.» en solicitud de au
torización para ampliación de industria 
de talleres editoriales con la instalación 
de una máquina de imprimir, en Zara
goza. comprendida en el grupo segundo b) 
de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la. Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto Autorizar a «Editorial Noti
ciero, S. A.» para realizar la ampliación 
de industria que solicita, con arreglo o» 
las condiciones fijadas en la norma un
décima de la citada disposición ministe
rial, y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de e¿ta resolución en el 

^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Esto autorización no supone la de 

importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria para extender 
la cual deberá justificarse, ante la mismo, 
la imposibilidad de adquisición de maqui
naria nacional.

3.a La recepción de maquinaria deué- 
rá comunicarse a la Delegación de Indus
tria. para que, por la misma, se comprue
be que responde a* las característicos que 
figuren en el permiso de importación.

4.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según ia tramitación establecida.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incupiplimiento de los condi
ciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos e que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1951—El Di

rector general, Alejandro Suérez

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zaragoza.

Cumplidos- los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Coopera
tiva Lechera Sam», en solicitud de reno
vación y mejora de la instalación de fa
bricación de leche condenada, en su fá
brica de Renedo de Piélagos, sin varia
ción de la capacidad de producción actual, 
comprendida en el grupo segundo b) de 
la clasificación establecida. en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre. de 1939,

Esta; Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Cooperativa Le
chera Sam», para realizar la renovación 
y mejora que solicita, con arreglo a las 
rendiciones generales filadas en la nor
ma undécima de la citada Orden minis
terial, y a las especíales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por
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la Delegación de in d u stria ; para extender 
la cual deberá justificarse an te  la  m ism a 
la imposibilidad de adquisición de maqui
naria nacional.

3.a La recepción de m aquinaria debe
rá  comunicarse a la Delegación de Indus
tria, para que por la misma se comprue
be que responde a ias características que 
figuren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente, auto
rización en el momento en que se de
m uestre el incum plimiento de Las condi
ciones impuestas, o p>or la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las norm as 
segunda a quinta, am bas inclusive,. de la  
citada disposición m inisterial

Dios guarde a V. S* muchos años.
M adrid, 2 9 'de agosto de 1951.—El Di

rector general, A lejandro Suárez

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de Santander.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la electrificación de elevación 
de aguas subterráneas en pozo de don 
Fausto R odríguez Rodríguez, en finca  
«Pago de la Noria», en Santa fé  (G ra
nada).

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don Faus
to Rodríguez m ediante instancia de 7 de 
mayo de 1D51 para  electrificar la eleva

c ió n  de aguas subterráneas alum bradas 
de un pózo profundizado en la finca «Pa
go 4e la Noria», situada en el paraje 
«Fuente del Mojón o Sofón», del térm ino 
m unicipal de S an ta íé  (G ran ad a )/ soli
citando autorización vftera m ontar las si
guientes instalaciones, conforme al .pro
yecto de 7 de mayo dé 1951, presentado 
en la m ism a fecha en la  Je fa tu ra  del 
D istrito M inero de G ranada-M álaga,

A) Línea eléctrica trifásica a  8.0ÍK) V., 
para  una capacidad de transporte  de 40 
KVA„ de unos 380 m etros de longitud, 
derivada de o tra  del señor Noguera, a 
unos djez m etros de la tom a o cuchillas 
de conexión de ésta con la del señor Li- 
fián, h asta  una caseta de transform ación 
a construir al lado del pozo de la  finca 
«Pago de la  Noria».

B) Un transform ador trifásico en ba
ño de aceite, de 50 KVA. de potencia, con 
relación de . transform ación $-000/ 220-127 
vatios.

C) Los necesarios aparatos, de mando, 
protección y medida.

Esta Dirección G eneral de M iñas y 
Combustibles, vistos los inform es de la 
Je fa tu ra  del D istrito Minero de G ranada- 
M álaga de 22 y 23 de mayo últim o y la 
propuesta de resolución de prim ero de 
agosto del año en curso, y en uso de las 
atribuciones que le e s tá n , conferidas por 
el Reglam ento de Policía M inera y Me* 
talúrgica, D ecreto dé 23 dé agosto de 
1934; por la Ley de M inas de 19 de Ju
lio de 1944; y  por el Reglam ento general 
para  el R égim en, de la  M inería, Decreto 
de 9 de agosto ¿le 1946,

Ha resuelto autorizar a  don Fausto Ro
drigue:, Rodríguez para  tender el ram al 
de transporte de energía eléctrica y ‘mon
ta r  la  estación trdnsform adora solicitar

dos, con arreglo a  las disposiciones gene-f 
rales en vigor y a  la$ especiales siguien
tes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario

2.a Por lá Je fa tu ra  d é  M inas de G ra
nada-M álaga se comprobará que las ins
talaciones sé adap tan  exactam ente al pro
yecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación n inguna én las 
mismas sin la  previa autorización de di
cha Jefa tu ra .

3A El plazo de puesta en n íarcha será 
de seis meses, a  contai' desde la  publi
cación de lá presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4> E sta autprización es independiente 
del enganche de la línea de a lta  a  la red 
de distribución general, cuya concesión 
corresponde obtener del Organismo com
petente.

5.a P a ra  la  defensa de la red  de dis
tribución general la instalación de los 
necesarios aparatos d e  protección y des
conexión autom ática cum plirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio, de 25 de fetfrero de 1949 TBÓ- 
LEIN. OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abril), la que es de aplicación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 254 del R e
glam ento de Policía M inera y M etalúr
gica. »

6.a Por la ’ Je fa tu ra  del D istrito Miné- 
ro de G ranada-M álaga se comprobará el 
cum plim iento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la  seguridad 
pública y del personal en la form a seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y autorización de pues
ta  en m archa de estas instalaciones

7.a Todas, estas instalaciones, principa
les. auxiliares y accesorias, quedarán so
m etidas a  la inspección y vigilancia ex
clusiva de la Je fa tu ra  dél D istrito  M ine
ro  de G ranada-M álaga, conforme a lo 
dispuesto en el artículo segundo del Re
glam ento de Policía M inera y M atalúr- 
gica antes citados.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 14 de agosto de 1951.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito  M inero de
G ranada-M álaga.

Autorizando la electrificación de la m ina  
de manganeso  « Barranco del Toro», 
de los señores hijos de Vázquez López, 
en la  Puebla d e  G uzm án (Huelva).

Cumplido© los trám ites reglam entarios 
en  el expediente promovido por los seño
res Hijos de Vázquez López m ediante pro
yecto de 1 de mayo de 1951, para  el su
m inistro  de energía eléctrica destinada 

. a  los trabajos de in terior y exterior de 
la m ina «Barranco dél Toro», en la Pue
bla de Guzm án (Huelva), p a ra  el m onta

j e  de las siguientes instalaciones: .
A) L inea eléctrica trifásica  e 15.000 

voltios para  una capacidad de transpor
te  de 200 KVA., de 8.335 m etros de lon
gitud, derivada del poste núm ero 148 de 
l»a línea general de Q alañas a  Mina He
rrerías, propiedad d e 'la  C om pañia Sevi
llana de Electricidad, h as ta  una  caseta 
de transform ación a  construir en los te 
rrenos donde se hallen  enclavadas las ins
talaciones de la mina.

B> U¿ transformador trifásico en ba-

> de aceite de 200 KVA. de potencia, 
on relación de transform ación de 15.000/ 

230-130 +-5 por 100 V.
C) La red de distribución de baja ten

sión y conexiones precisas, así como los 
necesarios aparatos de mando, medida y 
protección,

Esta Dirección G eneral de M inas y 
Combustibles, visto el informe de la Je
fa tu ra  del D istrito  M inero de Huelva de 
5 de junio próximo pasado y el de l a  
Sección M X II, «Estaño, .Volframio y  
Manganeso», de 4 de julio del año  en 
curso, y en uso de las atribuciones quq 
le están conferidas por el Reglam ento 
de Policía M inera y M etalúrgica, Decre
to  de 23 de agosto de 1934, por la Ley dV 
Minas, de 19 de julio de 1944, y por él 
Reglam ento G eneral para el Régimen de 
la M i n e r í a ,  Decreto de 9 de agosto 
de 19*46, ha  resuelto autorizar a los seño
res H ijís  de Vázquez López para  tender 
el ram al de transporte  de energía eléctri
ca y m ontar la estación transform adora, 
y red de distribución de baja solicitados,* 
con arreglo a  las disposiciones generales 
en vigor y a  las especiales siguien tes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario.

2.a Por la Je fa tu ra  de Minas de Huel
va se comprobará que las instalaciones 
se adap tan  exactam ente al proyecto y 
Memoria presentados, no pudiendo efec
tu a r  variación n inguna en», las mismas sin  
la previa autorización de dicha Jefatura .

3.a El plazo de puesta en m archa será 
de sei-3 meses, a contar desde la publica
ción de la presente resolución en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Esta autorización es independien
te  del enganche de la línea de a lta  a la 
red de distribución general, cuya conce
sión corresponde obtener del Organismo 
competente.

5.a En cuanto a los cruces de la línea 
de a lta  con la carretera de la Puebla de 
Guzmán a  Cabezas Rubias, en su filóm e- 
tro 50,250. y con los caminos de herredu
ra  del Lagunazo, de la Puebla de G uzm án 
a T harsis y de Alosno a Paymogo y a la 
m ina de San  Juan , deberá el interesado 
solicitar y . obtener las necesarias au to 
rizaciones y cum plim entar ja s  condicio
nes que le se a n . prescritas.

6.a Para  la  defen¿a de la red de dis
tribución general, la instalación de los. 
necesarios aparatos de protección y des
conexión autom ática cum plirán Lis con
diciones prescritas en • la Orden de este 
M inisterio de 25 de febrejp de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abril), la que es de aplicación conforme 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Re- 
gam ento de Policía M inera y Metalúrgica.

7.a Por la Je fa tu ra  del D istrito  Mine
ro de Huelva se comprobará el cumpli
m iento de las condiciones impuestas, efec-

1 tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a  la segunridad públi
ca y del personal en la form a señaloda 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a  extender el acta de confron tación1 
del proyecto y autorización de la puestia» 
en m archa de estas instalaciones.

8.a Todas estas instalaciones, princi
pales auxiliares y accesorias, quedarán 
som etidas a  la inspección y vigilancia ex
clusiva de la Je fa tu ra  del D istrito Minero 
de Huelva, conforme a lo dispuesto en 
el artículo segundo del Reglamento de 
Policía M inera y M etalúrgica antes citado.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 31 de julio de 1951.—P. O-, el 

D irector general, G. Morales.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito Minero de
Huelva. . «
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Jubilando al Portero don José París Rivas, 
por cumplir la edad reglamentaria.

limo. Sr.: En ejecución , de lo que 
previene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don José Paris 
Eivas, Portero de los Ministerios civiles 
con destino a la Real Academia de Far
macia, el cual cumple la edad reglamen
taria el día veinte de agosto de 1951, fe
cha en que deberá cesar en el servicio 
activo.

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1951.—El Sub

secretario, S. Royo Villanova. •

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso para la provisión 
de una auxiliaría temporal vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Vacante en la Escuela Superior de.Ar
quitectura, de Madrid la Auxiliaría tem
poral correspondiente a las cátedras de 
«Provectos arquitectónicos, primero y se
gundo cursos», dotada con la gratifica
ción de 5.400 pesetas anuales,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 6 
de febrero de 1926, ha resuelto anunciar 
su provisión, mediante concurso, en la 
forma determinada,en dicho texto legal.

Los aspirantes deberán hallarse en po
sesión dél. titulo de Arquitecto o del res
guardo que justifique haber constituido 
el depósito para obtenerlo, y presentarán 
sus instancias, dirigidas a este Ministerio, 
que habrán de tener entrad* en el Re
gistro General del mismo dentro del pla
zo de veinte días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con los justificantes de 
adhesión al Movimiento y de los méri
tos que aleguen.

La propuesta que para la provisión de 
la antedicha Vacante eleve la Dirección 
de la Escuela al Ministerio de Educación 
Nacional se formulará de acuerdo con 
los artículos cuarto y quinto del citado 
Decreto de 6 de febreró de 1936. . p

Lo que se hace; público para general 
conocimiento.

Madrid, 16. de agosto de 1951.—El Di
rector general, Armando Durán.

Resolución referente a la celebración de 
los ejercicios de Reválida a los alum
nos de Escuelas de Peritos industriales.

De conformidad con lo establecido en 
la Orden ministeral de 10 de julio de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 5, de agosto siguiente), relativa 
a las normas a\*que se ajustarán los exá
menes de reválida en las Escuelas de Pe
ritos industriales,

Esta Dirección General ha resuelto; 
Primero. En lá primera quincena del 

próximo mes de octubre, se anunciarán 
exámenes de reválida para aquellos alum- 
nosque han concluido el Peritaje Indus
trial en sus diversas especialidades en las

Escuelas de Alcoy, Barcelona, Béjar, Bil
bao, Cádiz. Cartagena, Córdoba, Gijón 
Las Palmas, Linares, Madrid, Málaga, 
Santander, Sevilla, Tarrasa, Valencia, 
Valládolid, Vigo, Villanueva y Geifc u y 
Zaragoza

A este efecto, .los alumnos solicitarán 
la admisión a la prácticá de los referidos 
ejercicios de la Dirección de la Escuela 
de Peritos Industriales en que hubieren 
cursado sus estudios, en instancia debi
damente reintegrada, durante loó cías 
laborables comprendidos entre el prímeio 
y ei quince, inclusive, del mes de octubre, 
abonando los derechos previstos .por las 
disposiciones vigentes para estos casos.

Asimismo, los alumnos procedentes de 
Milicias Universitarias que tienen que 
rendir exámenes en las respectivas Espíe
les, en convocatoria especial, durante los 
días comprendidos entre el 2 y 8 de no
viembre próximo, si concluyen el perita
je que. siguen, podrán interesar la reali
zación de los expresados ejercicios de re
válida de los Directores de los Centros, 
desde el día 5 al 15 de noviembre veni
dero.

Segundo. El Tribunal asesor de este 
Ministerio, en todo lo referente a los pre
citados ejercicios de Reválida para esta 
convocatoria, quedará constituido por los 
señores siguientes:

Presidente, don Emilio D’Ocón Cortés, 
Profesor numeraro y Director de la Es 
cuela de Peritos Industriales de Madrid. .

Vicepresidente, don Manuel Lucini y 
Ruiz de Valle jo, Profesor titular de la 
Escuela de Ingenieros Industriales.

Vocales, don Rafael Cort Alvarez, Pro
fesor numerario -y Director de la Escuela 
de Peritos Industriales de Valencia, don „ 
Emilio Gutiérrez Díaz, Ingeniero Indus
trial, en representación de la Junta Cen
tral de Formación Profesional; don Lam
berto Antonio Rubio Felipe, Profesor nu
merario del grupo 13, de la Escuela de 
Peritos Industriales de Madrid; don José 
María Canal Autonell, Profesor numera
rio del grupo 15 de la Escuela de Peritos 
Industriales de Tarrasa, y don Manuel 
Va reía Pól, Presidente de la Asociación 
Nacional de Peritos y Técnicos Indus
triales

Este Tribunal asesor se constituirá en 
el plazo máximo de quince días, natura
les, a partir del siguiente a la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Tercero. Los Directores de las indica
das Escuelas de Peritos Industriales re
mitirán antes del día 20 del mes de oc
tubre, al señor Presidente de la Comisión 
Ejecutiva de la Junta Central de Forma
ción Profesional (Alcalá. 36, planta baja) 
dos temas de carácter técnico y otros dos 
relativos al ejercicio práctico, por cada 
una de las especialidades que en las Es
cuelas se cursaren.

Igualmente, enviarán, en la segunda 
quincena de noviembre, relación nominal, 
por duplicado, de los alumnos que hubie- 
ren interesado la práctica de los mencio
nados ejercicios de reválida, con expre
sión de la especialidad cursada.

Cuárto. En l*s Escuelas de Peritos In
dustriales antes citadas se constituirán 
en la prmera decena de noviembre pró
ximo K>s Tribunales examinadores en la 
forma presvista en la Orden ministerial - 
de 10 de julio de 1946, ajustando su ac
tuación a lo señalado en la misma y a 
las instrucciones complementarias que 
oportunamente recibirán del Tribunal , 
asesor

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
* Madrid, 3 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Armando Durán.

Sres. Directores de ¡as Escuelas de Pe
ritos Industriales.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores que se indican
para derivar el caudal de agua que se
indica del rio Aranzuelo.

Visto el expediente promovido por 
don Justo Sanz Martín, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Aranzuelo, en 
término municipal de Hontoria de Val- 
dearados (Burgos), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha résüelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se cqpcede a'don Justo y don Ale-; 
jandro Sanz Martín y don Hilario v, 
doña Natividad de la Fuente Sanz auto
rización para derivar hasta un caudal de 
26,70 litros por segundo del río Aranzue
lo, en término municipal' de Hontoria** 
de Valdearados (Burgos), con destino al 
riego de 34 hectáreas 65 áreas 20 centiá^ 
reas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán* al proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscri
to por el Ingeniero de Caminos don José. 
Suárez. Sihova en agosto de 1948. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero podrá autorizar pequeñas var- 
riaciones»que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia de la «concesión.

3.a Las obras empezarán en él plazo 
de . tres meses, a partir de la fecha da 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego totai deberá efectuarse en el plaza 
de un año desde la .terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de ún 
módulo que limite el caudal al concedido, 
paVa lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Due
ro el proyecto correspondiente en un pla

zo de tres meses, «a. partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de las mis-* 
ma. Eh dicho proyecto .se deberá, además, 
variar la toma de manera que no pueda 
entrar agua en el canal mientras no lle
gue a la toma d e l. Grupo Sindical de 
Quemada los 180 litros por 'segundo, que 
tienen concedido.

5.a La inspección y vigilancia de las 
Obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del'Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso dél concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director oIngeniero del Ser
vicio en quien .delegue, levantándose aeta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de apróbár esta acta la 
Dirección General.

•6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario .para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Auto? 
ridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra>, quedando prohibido sil 
eijajenación, cesióil o arriendo con inde
pendencia de aquéll

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para
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toda clase de obras públicas, en la forma 
que? estime conveniente, péro sin perju
dicar las obras de aquélla..

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de terecro y salvo 
el derecho de .propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias- para con
servar /> sustituir las servidumbres exis
tentes.

101 Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pq- 
diendo, en eopsecuencia, ser reducido O 
suprimido en sü totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por lá Confederación Hi
drográfica del Duero al Alcalde de Hon- 
toria de Valdearados, para la publicación 
del correspondiente edicto p^ra conoci
miento de los regantes. '

El concesionario queda obligado a abo
nar a lá Confederación Hidrogrlfica del 
Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya, un ca
non anuat de céntimo y medio de pese
tas por métro cúbico de agua consumida, 
fijado con carácter provisional por Orden 
del Ministerio de Obras Publicas de fe
cha 18 de abril de 1947, p<u las obras de 
regulación ,o  mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o esta-, 
blezca en esta o en otras. corrientes de 
agua con pantános construidos o que se 
construyan en lo  sucesiVo que proporcio
n a l o  suplan aguas de la consumida en 
este «api*>vechamiento. Dicho canon queda 
sujeto a las modificaciones que en el 
transcurso del tiempo pueda .establecer 
el Ministerio de Obras Públicas.

Cuando los terrenos que se .pretenden 
regar - queden dominados en su día por 
algún canál construido por el Estado, que
dará óaducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a" las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general. * *■

11̂ - Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional, contra^ 
to y accidentes del trabajo. y demás de 
carácter social.

12. El conéesionaFio queda obligado a 
cumplir, tanto eri la contrucción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de lás especies. * N

'13. * El depósito constituido quedará co
ma fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser-aprobada el acta de recóno-. 
cimiento final de las obras.

14. ' Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estás condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Réglame
lo  de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vigen
te Ley del Timbre, más el recárgo regla
mentario, que queda unida al expediento, 
lo comunico, para su conocimiento, el del 
Interesado y demáá efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

Resolviendo otorgar a «Saltos del Nansa, 
Sociedad Anónima», la modificación de 
ampliación de la concesión que se indica.
Vistxfe los* proyectos modificados ’ corres- 

poddiéntés st las ooncesiones otorgadas 
para Aprovechar agrias del río Nansa»y 
otros arroyos afluentes, con fechas 24 de 
febrero de 1926 y 18 de junio de.t1939, de 
k »  que as actual concesionaria la Socie

dad Afiónúna Saltos del Nansa, así como 
el' proyecto complementario de h  presa de 
embalse de La Cabrilla y del contraem
balse de La Rastra, en la provincia- dé 
Santander, asuntos en el cual ha dtcta- 
minado el’ Consejo de Obras Públicas,
~ Este Ministerio, Ce acuerdo con dicho 

Cuerpo consultivo, ha resuelto otorgar a 
Saltos del Nansa, S. A. la modificación 
de ampliación de la Concesión que .le fué 
otorgada a don Alberto Corral por Real 
Orden de 24 de febrero de 1926. y trans
ferida a aquella Sociedad para aprove
char aguas, del rio Nansa y arroyos afluen
tes hasta un caudal de 2.330 litros por 
segundo, con destino a la producción de 
energía eléctrica para-usos industriales. 
Asimismo se puede otorgar a Saltos del 
Nansa, S. A., ia modificación que prepone 
de otra concesión efectuada a don Alber
to Corral Alonso por Orden ministerial 
de 18 de junio de 1939, y transferida a 
aquella Socieuad, puciendo derivar hasta 
un máximo caudal de 1.470 1/s. Ambas 
concesiones quedan unificabas en un con
junto de obras para las que regirán las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se regirán P^t los pro* 
yectos suscritos por el Ingeniero de Ca~ 
minos don Santiago Corral Pérez er) 2 
ce diciembre de 1943 y 7 de agosto de 
1945. „

2.a En eL replanteo de las referidas 
obras la coronación de la presa principal 
quedara enrasado con un plano honzofi- 
tal a 2,58 metros por debajo del punto 
señalado con pintura roja con la indica
ción R N. 3 sobre un bloque de arenis
ca cuarcífera que hay en el borde izquier-. 
do de la carretera nueva entre ios per
file., 20 al 31 del proyecto: Con arreglo 
a esta referencia se establecerán los des
niveles y cotas de los saltos de la obra 
que en dicho proyecto y en el de 2 de 
febrero de 1942 se marquen, desniveles 
que se «harán constar en el acta final de 
recepción vque en su día haya de suscri
birse. Las coronaciones de los azudes de 
derivación que se mencionan en el pro
yecto de 2 de diciembre de 1943 queda
rán enrasados sobre la señal del ppste 
kilométrico 15 con planos horizontales 
definidos como sigue: v

Azud en arroyo Canal de la Reina .....................................
— — Canal -de la Hoya .....................................
— — Vado de las Anirfias ............... :...............
—. — Tablada ....................................... »......
— — Cozmejan de Allá .......................................
— — Cozmejan de Acá .......................................

. _  ■ Socueba .........#.................................
— — Trespeñuela ..................................................
— —  ̂Al:seo ..............................................................
— — La Jarrain ....................................................
— — del T?nago ................................. * .................
—  '— La Yuncada .......... ................. i...................
— — Piedra Trecha ...............................................
— — del Cuervo .............. .......................................
— — -Bocarones ........... ..........................................
— — Polejo ..............................................................
— — Canal Ciega .............................................. -

70.51 m. por encima.
70.10 — * —
69,60 — ‘
67.00 — —
66 00 — — .
65.00 — — 

260,85 — — 
257,05 — — 
191,70 — — 
191,59 — —
91.00 —
76,93 —
72.10 — ~
71,80 — — . 
70,70 — — 
68,50 — — 
67.30 — —

3.*  La inspección y vigilancia de todas 
estas obras quedarán a cargo de la Jefa
tura de los Servicios Hidráulcos.del Norte 
de España, cuyos gastos serán fie cuenta 
de la Sociedad concesionaria. Dicha Jefa^ 
tura podrá autorizar variaciones que no 
alteren la esencia de esta concesión y tien
dan al perfeccionamiento, del proyecto.

4.• Antes de dar comienzo a las obras 
la Sociedad concesionaria elevará los de
pósitos del 1 por 100 de fianza que tiene 
establecidos al 3 por 1Ó0 del importe de 
las obras en terrenos de dominio públi
co, quedando como garantía para respon
der del cumplimiento1 de estas condicio
nes. Será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

5.» El plazo de ejecución de todos los 
trabajos será el de seis años, contado6 a 
partir de la fecha de 1» ¿ubliM cita i de 
esta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

6 a Durante lás obras se vigilará con 
especialidad el cumplimiento de los si
guientes extremos: 

a) El cemento empleado en la cons
trucción de las obras será únicamente 
Pórtland de primera calidad, y la dosifi
cación del hormigón, tanto en cpmento 
cómo en agua y áridos, será tal, que la 
carga de rotura a los veintiocho días en 
probetas cúbicas alcance, por lo menos, la 
cifra de 300: kilogramos por cm.2 

b> Quedará prescrito el embebido de 
bloques en hormigón de la presa de. em
balse.

C> Se obtendrán constantemente dw* 
rante la construcción de la referida pre
sa seis probetas diarias de ensayo de la¡? 
que se conservarán dos con indicación 
clara de la fecha de obtención a dispo
sición del Ingeniero encargado de las 
obras. Dichas probetas han de dar una

r

resistencia mínima a la compresión de 
3ÓÓ Kgs/cm.2 a les veintiocho dias. Caso 
de no alcanzar esta resistencia, se demo
lerá la parte de obra correspondiente a 
la fecha de obtención de las probeta*

Asimismo . deberán, a indicación del 
Ingeniero encargado, sacarse de la obra 
misma las probetas que se estimen nece
sarias para proceder a su ensayo, las que 
deberán arrojar una resistencia miJfiraa 
a los veintiocho días de ejecutado el mor- 
"migón de los antedichos 300 Kgs/cm.2 a 
la compresión.

d). El hormigón en Jas .zonas de clo- 
rre no se efectuará sin autorización ex
presa de la Jefatura de la División H i
dráulica.

e) Para curación del hormigón se aten
drá la Sociedad a las reglas que imponga 
la Jefatura inspectora.

7.a Una vez acabadas 1&6 obras de los 
saltos se precederá a feu reconocimiento, 
extendiéndose un acta en la que figure 
con detalle la concordancia de las obras 
ejecutadas con las proyectadas, así como 
la procedencia de los materiales y si se 
h#n cumplido, las condiciones de la con
cesión. Dicha acta se someterá a la apro
bación del Ministerio de Obras Públicas, 
sin cuyo requisito no podrá iniciarse el 
funcionamiento de las instalaciones.

8.a Queda obligada la Sociedad conce* 
s Ion aria a ejecutar todas aquellas obras, 
que la División Hidráulica <lel Norte de, ‘ 
España estime necesarias para dejar a 
salvo los intereses de los Ayuntamientos 
afectados por el aprovechamiento.

9.a Se amplia ei plazo de las concesio
nes originarias que éra de setent* y cinco 
años al único de noventa y nueve (99), 
en virtud de lo dispuesto en los Reales' 
Decretos de 14 de junio de 1921 y 10 de 
noviembre de 1922, otorgndose, salvo el
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derecho de propiedad y sin perjuicio de 
bercero.

10. Durante el referido piazo de ex
plotación queda igualmente sujeta la So
ciedad concesim na a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, y asi
mismo obligada al pago del .canon que 
por la misma pudiera establecerse con 
motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio* que el Estado hubiere 
de realizar.

11. La Administración no responde del 
caudal concedido, y se prohibe alterar 
la composición y pureza de las aguus. •
* 12 El concesionario queda obligado a 

establecer las estaciones de aforos que 
prevé la Orden minsterial de 10 de oc
tubre de 1941, debiendo presentar los pro
yectos correspondientes en el plazo de 
un año, a partir de la fecha de la .con
cesión.

13. También el concesionario queda 
obligado, tanto durante la construcción 
comp ^ n  la explotación, a cumplir las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies. Si co
mo consecuencia de esta obligación hu
biera de ejecutar obras complementarias 
de las del proyecto, éstas serán aproba
das por la precitada Jefatura inspectora.

14 Que^a sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la pro
tección de la industria nacional, contra
to y acoidentes del trabajo y demás de 
carácter social y administrativo vigentes 
y que puedan dictarse en lo sucesivo qiie 
le sean aplicables.

15. La Administación se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes' que sean necesaria para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime corfveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

16 Se declaran l«as obras de utilidad 
pública, a los efectos de expropiación for
zosa, y se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

17. En orden a la conservación y per- 
íeccionámiento dé la variante de carrete
ra construida por Saltos1 del Nansa, S. .A., 
una vez recibida provisionalmente la mis
ma, la Sociedad concesionaria se atendrá 
a las siguientes normas:

a) En ,el plazo máximo de tres meses, 
a partir de la fecha de aprobación del 
acta de recepción provisional de aquella 
varient^se pondrá en condiciones el em-* 
palme el origen de los actuales tra
zados y se balizarán con señales de pre
caución el tramo o tramos que no cum
plan 4a Instrucción de Carreteras de 11 
de agosto de 1939. *

bX Durante el piazo de garantía, fijar 
do en tres años, a apartir de la aprobé 
ción de esta acta, «Saltos del Nansa» ven
drá obligada a conservar las obras en 
constante buen estad- y a ejecutar las 
reparaciones o modificaciones ^necesarias 
para que el tráfico no sufra perjuicio, 
siendo responsable de los accidentes a que 
puedan dar lugar y debiendo cumpli
mentar cuantas órdenes reciba del per
sonal de la carretera.

c) 1 Este plazo de garantía queda am
pliado a i plazo que se señale para ia con
cesión hidráulica para el muro entre per
ales 52 y. 54, subsistiendo el résto de las 
condiciones señaladas anteriormente.

d) En la recepción definitiva deber£ 
encontrarse afirmada la totalidad de la 
variante con un recargo de caliza de bue
na calidad y espesor mínimo, de siete 
centímetros.

e )  «Saltos del Nansa» se compromete 
a revestir de manipostería, a medida que 
las necesidades lo aconsejen y en las de
bidas condiciones, todos los terraplenes 
que por hallarse en contacto con el agua 
del embalse están expuestos a ser dete

riorados, a juicio de la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander.

18. Tocante a uso y vigilancia de la ca
rretera en el periodo én que aun dure la 
ejecución de la obra hidráulica, las pau- 
tas serán las siguientes:

a) Mientras duren las obras no se obs
truirá la carretera con materiales de nin
guna clase, ni con pretexto de carácter 
provisional se permitirá la estancia de 
vehículos en la misma nada más que el 
tiempo préiso para la carga de ellos. El 
andamiaje y demás medios accesorios ae 
mué se haga uso durante la construcción 
^ofrecerá las garantías séfícientes de re
sistencia y estarán colocados de modo 
que no afecten al tránsito ni perjud.quen 
a la carretera.

b) Tanto el firme de la carretera'Co
mo sus paseos y cunetas quedarán diaria
mente limpios de todo material y siempre 
a satisfacción de los empleados^ de la 
misma.

c) Si hubiera, que dar barrenos, antes 
ce dar fuego a ellos se darán los toques 
de corneta reglamentarios, se pondrán 
vigilantes con banderines rojos para ha
cer las señales de peligro*a uno y otro 
lado y detener, si fuera preciso, el trán
sito.

d) Todas las obrgs que afectan a la 
zona de servicio de U carretera se eje
cutarán bajo la inspección y vigilancia 
del personal encargado d e ' la conservar 
ción de la misma.

e) Los cruces de la tubería forzada 
sobre la carretera se harán con apoyos 
equidistantes como mínimo 5,50 metros 
del eje de la misma y de altura suficien
te para que el espacio libre en la totali
dad de la latitud de la explanación será 
como mínimo de cinco metros.

f) No sé permitirá hacer más obras 
que‘ las indicadas en el proyecto, sin que 
antes se obtenga la debida autorización.

Queda el concesionario obligado a pre
sentar esta autorizaoión siempre que se 
exija por cualquiera de los empleados al 
servicio de la carretera.

19. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones por parte de la Sociedad conce
sionaria y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

V habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone' la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
ai expediente, lo que de orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico po
ra su conocimiento, el de la Sociedad, in
teresada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1951.—El Di

rector general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Concediendo a  l a  Sociedad Industrial 
Castellana, C A., autorización para de
rivar aguas del río Duero, en término 
municipal de Osma (Soria), con des
tino al riego en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Silverio Pazos de Diego, como Director 
General de la Sociedad Industrial Cas
tellana, C. A., en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Duero en término municipal 
de Osma (Soria), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha' resuelto ac- 
 ceder a lo solicitado, con sujeción a. las 

siguientes condiciones:

1.a Se concede a la Sociedad Indus-  
tr ia l Castellana. C. A., autorización para 
derivar hasta un caudal de 25 litros por 
segundo del 'rio Duero, en términt? mu
nicipal de Osma (Soria), con destino al 
riego de 25 hectáreas en finca de su pro
piedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el ingeniero de Caminos don 
Enrique García Frías,, en junio de 1950. 
La Dirección de la Confederación Hir 
drogrática del Duero podrá autorizar pe- 
oueñafe variaciones que tiendan al perfec- 
cionaínieneo ael poryecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y deberán quedar termi
nadas a los quince meses, a partir de ia 
misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el» plazo de un año, 
desde la terminación.

4.a, La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentara a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente, en un 
plazo dé tres meses, a partir de la fe
cha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a carg<£ de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo * 
daFse cuenta a qicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo qviso del concesionario, se pro- 
pederá a su reconocimiento por. el Inge
niero Direstor o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de éstas con
diciones, sin que pueda coipenzar ia ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necésários para 
las obras. En c u a n t ía  las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente., .

7.f El agua qué se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8 a . La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua qúe sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
qúe estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión sé otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o  sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre primero de julio y 30 de sep
tiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comuni
cará eh momento oportuna .por la Con
federación Hidrográfica del Duero al Al
calde de Osma para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to dé los regantes.

La entidad concesionaria queda obliga
da a abobar á  la Confederación Hidro
gráfica de) Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicas que la susti
tuya un canon anual de céntimo y medio . 
de peseta (0,015) por cada metro cúbico 
de agua derivada por las obras de re
gulación o mejora de caudales que la ,
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Confederación haya establecido o pueda 
establecer en esta o en otras corrientes 
de agua con los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo, que pro
porcionen o suplan agua de la consumi
da en este aprovechamiento, de conformi
dad con lo que dispone la Orden minis
terial de 18 de abril de 1947 y Orden de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas de 24 de septiembre de 1949, canon 
revisable en el transcurso del tiempo, que 
regirá con caráceer provisional mientras 
el Ministerio de.Obros Públicas no aprue
be nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados, en su día, por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta, concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de - ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de ía 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El d e p ó s i t o  constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum-, 
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según ios 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, ' que queda unido al expedien
te, lo comunico para su conocimiento, el 
de la Sociedad interesada y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la próvincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr 'Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Francisco Vives Bel
monte para ocupar una parcela contigua 
a la carretera provincial de Benidorm 
al Rincón de Loix, con destino a cons
truir una edificación para vivienda.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Francisco Vives Belmon- 
te, vecino de Benidorm, solicitando ocu
par una parcela de 20 x 20 metros en la 
playa de Benidorm, contigua a la carre
tera provincial de Benidorm a Rincón de 
Loix, lindante con terrenos de su propie
dad, para construir una edificación coñ 
destino a vivienda; t

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos, 
y teniendo en cuenta que el espediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha-sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación alguna 
en contra, y teniendo presente que la par
cela solicitada coincide en gran parte con

otra de las cuatro que había pedido con 
anterioridad don Tomás Bas Cartagena, 
de 25 x 25 metros, la señalada con la re
ferencia 1, todas ellas contiguas a la men
cionada carretera provincial.

Resultando que con fechas 16 de marzo 
y 14 dey diciembre del pasado, se autorizó 
a la Jefatura de Obras Fúblicas de Ali
cante para* tratar de que los dos peticio
narios modificasen la forma y dimensio
nes de las primitivas parcelas solicitadas 
por cada uno de ellos, en competencia, 
para ajustarlas a la concedida al señor 
Martínez Alejos, evitando una solución de 
continuidad, esto es, adosándola a esta 
última, v con el mismo fondo de 30, me
tros, v fijando el frente de cada parcela 
en 20 metros, utilizando parte de la nú
mero 2 y la número 1, de las solicitadas 
por el señor Bas Cartagena, y algo más 
contiguo a esta última por el lado 
opuesto;

Considerando que con fecha 22 de enero 
del corriente año ha prestado su confor
midad el representante legal de don Tomás 
Bas a que le sea adjudicada cualquiera de 
las dos parcelas de 20 metros de frente 
y 30 metros de fondo, en lugar de 25 x 25 
que tenía solicitada, y teniendo presente 
que don Francisco Vives dió su confor
midad en 10 de febrero último a la nueva 
forma de parcela propuesta, pero a con
dición de que se le adjudique la adosada 
a la concedida al señor Martínez Alejos;

Considerando que no hay inconveniente 
ni perjuicio en acceder a la adjudicación 
de ambas parcelas en la forma aceptada 
por ambos • peticionarios, y teniendo en 
cuenta que la información oficial ha sido, 
favorable al otorgamiento de esta con
cesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder, en parte, a lo solicitado, mo
dificando la ubicación, forma y dimen
siones de la parcela interesada, con arre
glo a las condiciones .siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco Vives 
Belmonte para ocupar una parcela con? 
tigua a la carretera provincial de Beni
dorm al Rincón de Loix, con 20 metros 
de fachada a la misma y . 30 metros de 
fondo, contigua a ia parcela concedida a 
don José Martínez Alejos por Orden mi
nisterial de 27 de agosto de 1948, en la 
playa de Benidorm y con destino a cons
truir una edificación para vivienda.

2.a Las' obras se* ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base a 
la formación de este expediente, suscrito 
en 1948, y con las modificaciones de de
talle que se juzgue oportuno introducir al 
verificarse el replanteo, v debiendo que
dar como mínimo la edificación a tres 
metros de distancia del paseo de la men
cionada carretera.

3.a No podrán dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se. rea
licen a fines ni usos distintos de aquellos 
para los que se otorga la presente auto
rización, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras ,en buen es
tado v en las debidas condiciones para 
su normal utilización: y en el caso de que 
hayan de reáiizarse nuevas obras para la 
conservación o reparación de las edifica
ciones, habrá de solicitarse el oportuno 
permiso de la Jefatura de Obras Públicas 
y de la Diputación Provincial de Alicante.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el qerecho ele propiedad, sin per
juicio de tercéro y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de nresentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en él, asi como en el Regla-, 
mentó aprobado para la ejecución de di
cha Ley.

5 a* Él concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y

reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes, a partir de ia 
fecha de otorgamiento de la concesión. 
Del cumplimiento de estas prescripciones 
deberá darse cuenta a la Superioridad 
antes de la aprobación del acta #de re
planteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución y quedar ter
minadas al año de la expresada fecha.

7.a Si transcurido el plazo fijado en la 
condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado éstas, 
se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada , la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

8.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi-, 
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría correspondiente, en tiem
po y forma, de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo, que 
se verificará con el concurso del Inge  ̂
niero Director de la Sección de Vías y 
Obras de la Diputación Provincial de Ali
ante, se levantarán acta y plano, en los 
que ee hará constar la superficie ocupa
da. cuyos documentos serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, con interven
ción del mencionado Ingeniero Director, 
extendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la superior aprobación.

10. Todos los gastos que originen el re, 
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del donce- 
sionario.

11. Las obras quedarán bajo la inspec* 
ción y vigilancia de las referidas Jefa
tura y Dirección facultativa, y quedará el 
concesionario obligado a solicitar de di
chos Servicios el oportuno permiso para 
poder realizar cualquier obra de conser
vación o reparación de las mismas, asi 
como a someterse al vigente Reglamento 
de Policía y Conservación de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

12. El concesionario abonará por se
mestres adelantados a la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, y a partir de la fecha dé otorga
miento de la presente. autorización, un 
canon, a razón de una peseta al año, por 
metro cuadrado ^e superficie ocupada. Di
cho canon será revisable por la Admi
nistración cuando estime la misma, que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen.

13. El concesionario queda obligada ft 
atenerse a lo disDu^sto en las Leyes de 
protección a la industria nacional, trabajo, 
retiro obrero v demás disposiciones de ca
rácter social actualmente en vigor o que 
se dicten en lo sucesivo y a lo que sea 
aolicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, al de 
Policía -y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre .la materia.

Lo' que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ’ »
Madrid, 23 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefé de Obras Públicas de
Alicánte. . 


